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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

p • 30 _ E 1 Monitor de hoy anuncia que se ha 
h la primera advertencia a\ Correo del Domingo, 

ataaues y ultrajes al principio de gobierno. 
FT" t culo que ha motivado esta medida está fir-

^ ñor Ganesco, quien, siendo extranjero, ha 
Sdo exp^ado de Francia. 

r«n«|29.—De,os numerosos escrutinios ya cono
cidos solo cinco dan por resultado el triunfo de la 
oposición. Así en las provincias de Sicilia como en 
las de Nápoles, las elecciones se han verificado 
tranquilamente. 

Liverpool 29,—En el departamento de Estado de 
Washington se recibieron despachos de la lega
ción anglo-americana en Veracruz, fecha 4 del ac
tual comunicando detalles de la derrota de Mi ra -
mon'y de la entrada de los constitucionales en Mé-
üco. Los ministros de Francia y España visitaron 
al general Ortega, jefe de los constitucionales, y le 
ofrecieron su mediación, mas no fué admitida por
que Ortega aguardaba la llegada de Juárez. 

Turin 29.—Los radicales han sido batidos en 
las elecciones: Cabella, en Genova; Bertani, en M i 
lán; Gucrrazzi en Liorna, y Mordini en Lueca. 

París 30.—Se confirma la derrota de Miramon 
y la entrada de sus adversarios en Méjico. 

Marsella 29.—La guarnición de Ancona marcha
ba contra Ascoli, donde las bandas insurgentes 
intentaban cercar á los piamonteses. 

Es falso el fusilamiento del general Lagrange, 
que se halla actualmente en Roma. 

Columnas movibles persiguen en Sicilia á las 
bandas de asesinos. 

La cañonera Confidenza sufrió grande avena de
lante de Gaeta. La pérdida de la escuadra ascien
de á 40 hombres muertos y heridos. Continúa el 
segundo ataque. 

En Nápoles ha calmado un poco la agitación. 
Roma 29.—El dia 24 disparó la plaza de Gaeta 

sobre once mil cañonazos , y más de diez mil 
los piamonteses. El número de muertos y heridos 
es pequeño. La reina subió á las baterías que dan 
al mar, y el entusiasmo de los soldados llegó á su 
colmo. 

Viena 29.—La embajada inglesa piensa estable
cer un consulado en Pesth. 

París 29.—Un despacho telegráfico de Viena 
anuncia que el emperador de Austria piensa dar 
al Véneto una Constitución que conserve su auto
nomía á dicha provincia. El gobierno del país se 
dejará á los italianos, y Venecia será la capital. 

Vista la poca ventaja que han obtenido los pia
monteses en Gaeta en su primer ataque por mar, 
han tomado una medida semejante á la adoptada 
para el sitio de Sebastopol, á saber: que una par
te de los buques de guerra de la escuadra piamon-
tesa desembarque su artillería y construya en tier
ra baterías servidas por marinos de la flota. E l 
gobierno piamontés concentra sobre Mola de Gae
ta todas las piezas de sitio que se hallaban en los 
arsenales de Italia. 

DEL INTERIOR. 

Orense 28.—El correo de Castilla del 27 cayó 
con carro y caballos por el murallon de Canda, 
quedando herido un viajero, lo mismo que el con
ductor. La Guardia civil prestó eficaces auxi
lios. 

Valencia 29.—El total de pérdidas causadas por 
las últimas inundaciones en esta provincia, puede 
calcularse en 600,000 rs. 

Cádiz 30.—Acaba de entrar en el puerto el va
por Isabel I I y la fragata Princesa de Asturias: el 
primero trae 067 individuos de marina. 

SECCION EXTRANJERA. 

Antes de considerarse compleLamenle aban
donado de todos los soberanos de Europa, y de 
entregarse sin reserva á las contingencias y pe
ligros del sitio de Gaeta, Francisco 11 de Nápo
les ha dirigido por última vez su voz á las córtes 
extranjeras, enviando al efecto una circular á 
sus agentes diplomáticos acreditados en las mis
mas. El documento es notable, digno del prín
cipe cuyo valor y abnegación admiran dias há 
amigos y adversarios. Escrito en términos sen
cillos y precisos, revela la tranquilidad y el he
roísmo de quien nada espera ni nada teme en 
el cumplimiento de sus sagrados deberes, y tien
de ímicamente á saber cuál es la opinión de los 
monarcas europeo.5 acerca de la validez del blo
queo de la plaza susodicha. 

Al confirmar una vez más que está resuelto á 
beber la copa del sacrificio hasta las heces, Fran
cisco I I ha creiclo oportuno poner de manifiesto 
la conducta de los piamonteses durante el ar
misticio que precedió á la retirada de la escua
dra del almirante Le Barbier de Tinan de las 
aguas de Gaeta, y ha hecho muy bien, pues im
porta para el conocimiento de la historia de es
tos tiempos que la verdad quede esclarecida no 
obstante los medios que á cada instante se 'po
nen en juego con el firme propósito de ocultar
la. Del testimonio oficial del jóven monarca na
politano resulta que los piamonteses, lejos de 
observar las cláusulas del consabido armisticio, 
se han aprovechado de las ventajas que les pro
porcionaba su duración para mejorar las con
diciones del sitio, sin suspender siquiera los tra
bajos del cerco de la fortaleza sitiada. 

Francisco de Nápoles ha respondido al com
portamiento de sus enemigos cumpliendo reli
giosamente sus promesas para con el monarca 
Que interpuso su influencia en favor de la sus
pensión de las hostilidades, mientras la jóven 
reina su augusta esposa se empleaba en aliviar 
<*>n sus solícitos cuidados á los heridos que ya-
d e V ? l ü S hosPilales de Gaeta- ¡Raro ejemplo 
no h y de ai:)ne&acion cristiana, que tendrá, 
mnnr^ que ducla^lo, su recompensa en este 

Rec y en 61 otro1 
de la^™6!1^11103 á ""estros lectores la lectura 
aeIa ^ l a r á que nos referimos. 

En cuanto á los resultados que hasta ahora 
ha producido el bombardeo de Gaeta por mar y 
tierra. Ies diremos, con referencia á los mismos 
periódicos italianos, cuya discreción no es tanta 
como la que se advierte en las comunicaciones 
telegráficas de Turin y Nápoles, que el fuego de 
la plaza, aunque débil, obligó el 25 á la escua
dra sarda á retirarse para reparar las averías 
sufridas. Es natural que antes de apagar los 
fuegos de las 900 piezas que los sitiados tienen 
en batería del lado del mar, se sientan sus efec
tos, y aun puede creerse que vuelvan á experi
mentarse durante las peripecias consiguientes 
al sitio de una fortaleza tan importante, cuya 
rendición se anhela y se busca por todos los me
dios imaginables, A pesar del espíritu de publi
cidad que preside en las operaciones de los pia
monteses, el tiempo y los sucesos se encargarán 
de hacernos saber lo que por allí pasa. 

Entretanto notaremos que la noticia de ha
berse sofocado el movimiento reaccionario de 
los Abruzzos no se confirma; por el contrario, 
en la actualidad se dice que el general Bosco ha 
ido á ponerse á la cabeza de los que en aquella 
provincia mantienen la causa de su soberano, 
y nada de particular tendrá que la noticia sea 
cierta. Los antecedentes del bizarro militar in 
dicado la justificarian, como asimismo el que 
con su presencia las fuerzas napolitanas cobra
rán más ánimo y estarán en el caso de comba
tir con más eficacia contra los piamonteses. 

Las noticias de Roma dicen que Su Santidad 
recibe diariamente testimonios de fidelidad de 
las provincias de los Estados de la Iglesia ane
xionados á Piamonte. De este modo se demues
tra el contentamiento y la satisfacción que sus 
habitantes disfrutan á la sombra de la autori
dad de su nuevo soberano. Acerca de la salida 
de las tropas francesas que guarnecen á Roma, 
nada de cuanto ha circulado parece ser cierto; 
en cambio no puede abrigarse la menor duda de 
que los gobernantes de Turin la ansian más y 
más, y se esfuerzan por conseguir esta prueba 
inequívoca del interés con que el emperador 
Napoleón mira la causa de la independencia y 
libertad de Italia. 

La prensa de Lóndres continúa excitando á 
los húngaros á fin de que no desistan de sus 
exigencias por aterradoras que les parezcan las 
amenazas del gobierno de Viena. El Times, 
principalmente, se complace en enumerar las 
resoluciones del comitado de Gran, hacisndo 
resaltar la debilidad del poder contra el cual 
se dirigen, puesto que hallándose en estado de 
fusilar ó ahorcar á los miembros de aquella 
asamblea, no lo hace.Eljuego, sin embargo, es 
peligroso. Nos parecen más prudentes aquellos 
que aconsejan á los revolucionarios de Hungría 
que no tiren demasiado la cuerda si no quieren 
encontrarse víctimas de su imprevisión y con
fianza. 

El gobierno de Constantinopla retira su em
bajador ele Paris Ahmed-Bajá, y lo reemplaza 
por Vely-Bajá que ya ha desempeñado anterior
mente dicho cargo. Aun cuando todavía se i g 
noran los motivos de esta combinación, se cree 
que se relacione con los asuntos de Siria, en lo» 
que las desavenencias entre Francia é Inglater
ra no desaparecen, ni mucho ménos. 

M, Buchanan ha dirigido á sus gobernados 
un mensaje triste y melancólico. Habla en él de 
las desgracias presentes de los Estados-Unidos, 
se lisonjea de haberlas previsto, insiste sobre la 
importancia del poder presidencial para conju
rarlas, y por último, recomienda á los buenos 
ciudadanos de la Union que no omitan medio 
alguno conciliador. La amonestación, desgra
ciadamente, es tardía. Todo indica que senti
mientos de otra naturaleza son los que imperan, 
lo mismo en el Norte que en el Sor de la gran 
república. El presidente que se va, después de 
protestar de los buenos sentimientos que lo han 
animado siempre, deplora el mal que ha de re
sultar al comercio de la Union si la guerra ci
vil estalla entre los diversos Estados que la com
ponen. Fuerza tiene el argumento; pero á juz
gar por lo ocurrido, puede dudarse que baste á 
contener la catástrofe que amenaza á la gran re
pública americana. 

CIRCULAR BEL MINISTRO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS DE 
8. M, EL REY DELAS DOS-SICILIAS Á LOS AGENTES DIPLO

MÁTICOS NAPOLITANOS, 

Gaeta 18 de Enero de 1861.—Señor: El almi
rante de la escuadra imperial ha propuesto al rey 
nuestro augusto amo, en nombre del emperador 
de los franceses, un armisticio. Esa tregua, que 
principiaba el 9, debia durar hasta el 19 del cor
riente. E l almirante declaró á S. M que si esa 
proposición no era aceptada, la escuadra se ret i 
raría ocho dias después; si lo era, la escuadra 
permanecería hasta la puesta del sol del dia ind i 
cado más arriba. 

Las hostilidades interrumpidas volverian á con
tinuar, y la flota sarda quedaría en libertad de 
bloquear el puerto y de principiar por la parte del 
mar el ataque y bombardeo de Gaeta 

Esta alternativa era triste, porque los dos casos 
envolvían la marcha de la flota, la cesación de toda 
relación, y la interrupción de toda comunica
ción con el resto del mundo. El armisticio en sí 
mismo, nos era desfavorable, porque teníamos 
completados todos nuestros medios de defensa sin 
posibilidad de aumentarlos, al paso que los pia
monteses necesitaban de ese tiempo para traspor
tar municiones y preparar, ya que no terminar, 
nuevas y más poderosas baterías. 

Sin embargo, S. M . aceptó, no solo por las con
sideraciones de humanidad que prescriben retar
dar, siempre que pueda hacerse honrosamente, 
la efusión de sangre, sino principalmente porque 
ese armisticio era un deseo del emperador de los 
franceses. 

Por eso el gobernador de Gaeta aceptó todos 
los artículos propuestos por el almirante y que 
hallareis más abajo. Pero la presencia de un oficial 
francés para vigilar la suspensión de trabajos por 
ambas partes, condición que nos hacia fácil nues
tra buena fé, no fué aceptada por el general ene
migo. Dos dias después, el general Cialdini decla
ró al almirante Tinan que una órden del rey de 
Cerdeña confirmaba su negativa precedente. 

No obstante, no nos negamos á observar la tre^ 
gua, y aunque todos nuestros informes nos seña
lasen de hora en hora el progreso de los trabajos 
del enemigo, la hemos respetado, y mañana espi
rará, sin que nadie pueda acusarnos de no haber 
sido escrupulosamente fieles á ese armisticio indi 
recto. 

Desde mañana el puerto de Gaeta queda blo
queado, y abierto el camino á los ataques maríti-
timos contra la plaza. Desde mañana los buques 
mismos de S. M . , entregados por la más infame de 
las traiciones al rey del Piamonte, vendrán á lan
zar sus bombas sobre familias desarmadas refugia
das aquí, sobre el rey legítimo y sobre la reina de 
las Dos-Sicilias. 

No puede creerse que la Europa asista por más 
tiempo impasible al espectáculo de un rey recono
cido por todas las potencias, despojado de sus Es
tados por la más inicua agresión, presa de todos los 
horrores de un largo bombardeo, sin otro crimen 
que el valor de defender enérgicamente el último 
baluarte de la monarquía contra una cobarde 
agresión. Los soberanos y los pueblos comprende
rán al fin que se defiende en Gaeta algo más que 
la corona de una antigua dinastía: se defienden los 
tratados en cuya virtud reinan todos los soberanos; 
el derecho público, en cuya fuerza descansan la 
tranquilidad y la independencia de los pueblos. 

S. M . el rey está resuelto á arrostrar hasta el 
fin todos los peligros de su abandonada posición. 
Bloqueado y atacado á la vez por mar y tierra, 
podrá caer sobre las ruinas de la plaza, podrá ser 
prisionero de sus enemigos: cualquiera qué sea su 
suerte, S. M . está dispuesto á soportarla con esa 
grandeza de alma y esa firmeza de que hace cinco 
meses está dando pruebas tan numerosas y cons
tantes. 

Contra lo que sucede, contra lo que puede suce
der, no hay necesidad de protestar. La ley y la 
conciencia pública, el sentimiento moral de todas 
las almas honradas protestarán por el rey en esta 
circunstancia decisiva. Y si la Europa abandona 
á S. M . , S. M . no se abandonará á sí mismo. El rey 
cumplirá hasta el fin su deber de soberano. 

Habéis sabido por todos los periódicos, hasta por 
los que defienden con más encarnizamiento la causa 
de la revolución, cuál es el verdadero estado del 
reino de Nápoles y de la desventurada Sicilia: 
desconfianza, falta de seguridad, ruina. De cada 
punto de los dominios continentales se levantan 
espontáneamente las poblaciones para protestar, 
como pueden, en el trastorno general, en favor de 
su soberano legítimo contra la dominación extran
jera. Y en efecto, el Piamonte los trata como á 
extranjeros. A l paso que los piamonteses califican 
de barbarie y de inhumanidad los medios de mo
deración empleados por S. M . para apaciguar las 
tentativas de rebelión, y eso hasta el punto de 
mandar á la primera noticia la suspensión del 
bombardeo de Palermo, el Piamonte bombardea 
todos los dias y sin tregua las ciudades italianas 
que le resisten, como Ancona, Cápua, Mola y 
Gaeta. La única pena adoptada por sus generales 
para comprimir las poblaciones es fusilarlas sin 
piedad. 

En estas circunstancias, el rey, queriendo no 
salvar su persona, que expone hace dos mesas to
dos los dias á todos los peligros, sino asegurar 
contra la humillación y contra el insulto la digni
dad real que representa, tendría derecho á espe
rar que, en la desigual lucha que va á continuar, 
declarasen las potencias de Europa si reconocen ó 
no el bloqueo que va á establecerse sin declaración 
de guerra, sin notificación regular, por la escua
dra que está hoy en posesión del Piamonte. Y si 
ese bloqueo no es reconocido, S. M . tiene la con
fianza de que se hará , al ménos, una intimación 
colectiva al rey de Cerdeña para garantir la l i 
bertad deS. M . si los azares de un sitio desespe
rado respetan su vida, y para asegurar contra to
do ultraje la personado la jóven reina, que con 
una magnanimidad digna de su corazón, é insen
sible á todo riesgo personal, ha resistido á las más 
incesantes súplicas por consagrarse en los hospi
tales al cuidado de los heridos. 

Estáis autorizado para dar lectura del presente 
despacho á... y á dejarle copia,—Cassella. 

Hablando de la próxima apertura del Parlamen
to inglés y de los asuntos que en él habrán de 
tratarse, dice una carta de Lóndres que publicó 
anoche La Epoca: 

«Otra cosa dará también origen, probablemen
te, á debates encarnizados, y con razón, porque es 
uno de los negocios más escandalosos que se han 
conocido aquí. Hablo del enorme regalo de medio 
millón de libras esterlinas hecho por el ministro 
inglés á la familia india descendiente del famoso 
Tippoo Sahib, el enemigo más encarnizado y temi
ble que han tenido los ingleses. Según parece, 
porque el asunto es muy misterioso y se ha habla
do poco de él en los periódicos, el pretexto es que 
esa familia, que es inmensamente rica, tiene un 
gran prestigio en la parte del país que ocupa, que 
conviene tenerla contenta, y que en eventualida
des posibles, su fidelidad á la causa inglesa puede 
salvar su predominio en la India. 

Los que conocen á fondo aquel país, niegan ter
minantemente que exista semejante influencia ni 
semejante importancia. Pero lo más grave del 
asunto es que es un acto de arbitrariedad minis
terial, cosa que aquí no se tolera. El gobernador 
general de la India se ha opuesto enérgicamente 
á este regalo; han protestado contra él todas las 
personas importantes de la India, lo mismo indí
genas que inglesas, inclusos todos los altos em
pleados del gobierno, y en Calcuta se han celebra
do mieetings de indignación,» como aquí se l la 
man, para reprobar una medida que entrega inútil
mente á una familia que ya no sabe qué hacerse 
con el dinero, una suma equivalente á la mitad de 
la contribución sobre la renta que se acaba de es
tablecer, contribución pesada, injusta, impopular, 
que ya ha sido causa de gravísimos disgustos , y 
que aún puede ser origen de otra gran rebelión. 

Contra todo este torrente ha procedido este m i 
nistro, y, lo que es peor, ha hecho el regalo sin 
consultar al Consejo de la India, y por un acto es
pontáneo y autocrát icodesu voluntad, lo que aquí 
apenas se comprende. 

Y como si esto no bastase para despopularizar
lo, el ministro acaba de adoptar otra medida que 
ha producido en la opinión un efecto desastroso. 
Está autorizado por el Parlamento á levantar 
cierta suma pffra el servicio de la India, pero aquí 
se entiende que en estos casos, como siempre se 

Redacción, Administración é Imprenta, calle de 
Hi ta , n ú m . 5, cuarto principal. 

ha hecho, se cita á los capitalistas, se Ies piden 
proposiciones y se adjudican los títulos al mejor 
postor, el cual se entiende luego con la plaza. 
Ahora no se hace esto, sino que se emiten los t í tu
los, hasta cierto punto subrepticiamente, sin que 
el público sepa cuánto se ha arrojado á la plaza, 
y no pudiendo, por tanto, fundar en nada los pre-» 
cios que le permite ofrecer la mayor ó menor abun
dancia de la mercancía. Como se pueden Vds. figu
rar, esto tiene sumamente disgustados á los ne
gociantes que manejan estarcíase de valores, y es 
probable que resulte una baja que cause al Tesoro 
pérdidas considerables, y que no le permita reali
zar los precios quehabria obtenido si hubiese ape
lado, como era su deber, á la publicidad y á la 
concurrencia.» 

Los párrafos que anteceden no dejan muy bien 
parada la severidad inglesa, que, como todo lo rela
tivo á la Gran-Bretaña, |exal ta y arroba á los pe
riódicos españoles que la dan de muy liberales. 
Por lo visto, en materia de manejos relativos al v i l 
metal, todo el mundo es país. 
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El mensaje que M , Buchanan dirigió al Con
greso de los Estados-Unidos el 8 del presente mes, 
hace una triste pintura de la situación interior de 
la Union, amenazada de graves peligros, é indica, 
como prueba del pánico que reina en los ánimos, 
que para la emisión de bonos del Tesoro no se ha 
hecho oferta alguna importante á ménos de 12 por 
100 de interés. El presidente recomienda que se 
busque el medio de arreglar pacíficamente las d i 
sidencias que han surgido entre el Norte y el Sur 
de la Union, y dice que si el conflicto político debe 
terminar por la guerra civil, está resuelto á no 
principiarla y á no dar pretexto á ella con acto a l 
guno de su gobierno,—En el Senado, después de la 
lectura del mensaje, se abrió discusión, en la que 
el senador Davis (del Mississipij censuró el tono 
adoptado por el presidente, defendió á los comisa
rios de la Carolina del Sur, y pidió que se leyese 
la carta de estos al presidente, moción que fué 
aprobada por 36 votos contra 13. En la Cámara de 
los representantes se acordó pasar el mensaje á 
una comisión especial, por 133 votos contra 62, 

Entre la multitud de rasgos heróicos y caritati
vos que refieren los periódicos extranjeros de la 
reina de Nápoles, figura el siguiente:—Recorría 
la Reina de las Dos-Sicilias los fuertes avanzados 
acompañada de su esposo, cuando una bomba pia-
montesa, estallando á muy pocos pasos de los mo
narcas, hirió gravísimamente á un artillero. L a 
reina corre al momento al sitio de la desgracia, y 
con sus propias manos ayuda á poner al herido en 
la camilla. La sangre del soldado cayó sobre el 
vestido de la reina; lo ve el moribundo artillero, 
y olvidado de sí mismo, exclama: «¡Ay, señora, 
mi sangre ha manchado el vestido de V. M.!—No 
tengas cuidado, hijo mió, contestó con ternura la 
reina, que la sangre de los leales no mancha mis 
vestidos. — ¡Ay, señora, cuán buena sois! ¡Si os 
viera mimadre!.. .—¡Tu madre soy yo! Yo cuidaré 
de tu madre, y aun le remitiré el vestido que ten
go, salpicado con la noble sangre de su hijo.» E l 
herido, impulsado por la gratitud, tiende su ma
no, besa y estrecha la mano de la reina, lanza un 
profundo suspiro, pronuncia el nombre de Jesús , 
y muere estrechando con su mano la de la reina. 

De la marina napolitana únicamente las fraga
tas Adelaida Marta y Clotilde han podido utilizar 
los piamonteses, porque los marinos napolitanos 
no han querido servir contra Francisco I I . 

Parece que la Milicia nacional de Nápoles habia 
recibido órden de hacer fuego á los perturbadores 
del órden, á la tercera intimación, lo cual prue
ba la tranquilidad que se disfruta. 

Un periódico extranjero dice que Bosco ha salido 
de Gaeta y lanzádose á las montañas de los 
Abruzzos para reanimar la contra-revolución. 

CÓRTES 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS, 

Habiéndose declarado nulas las primeras y se
gundas elecciones de diputado á Córtes verifica
das en el distrito de Medina de Pomar, provincia 
de Búrgos, vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno,—-Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado D. Rafael Sánchez Mendo
za el cargo de diputado á Córtes por el distrito de 
Medina-Sidonia, provincia de Cádiz, vengo^en man
dar que se proceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849, 

Dado en palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno,-—Está rubricado de la 
real mano,—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 30 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).- .Conste que he 
pedido votación nominal. 

Se anunció que el Sr. Lafuente no podia asistir 
á l a sesión por hallarse enfermo. 

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Per-
manyer. 

El Sr. VALERO Y SOTO.-Hace mucho tiempo 
que indiqué baria una interpelación sobre la ad
ministración de propiedades del Estado, y la apla
zó el gobierno. Yo esperé hasta después de la 
discusión délos presupuestos, y concluida esta el 
17 de Diciembre, la formalicé; pero el gobierno 
no se ha servido aún señalar dia para contestarla. 
Entretanto , hay pueblos que sufren vejaciones 
insoportables por las arbitrariedades de la admi
nistración Yo bien sé que el gobierno tiene la fa
cultad de aplazar las interpelaciones,'pero también 
los diputados tenemos el de recordarlas; y si esta 
no tiene la contestación que espero, usaré de mi 
derecho para que se trate esta cuestión. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Se pondrá en conocimiento del señor mi 
nistro de Hacienda la interpelación de S, S. Pero 
debo decir que así como S. S, tiene el derecho de 
interpelar, el gobierno tiene el de señalar el dia 
que crea conveniente para contestar á las interpe-
'aciones. 

El señor ministro de HACIENDA.—Estando en 
el salón de conferencias, me han dicho que el se
ñor Valero y Soto recuerda su interpelación. No 
he señalado dia, por la urgencia de despachar los 
presupuestos y esta ley que se discute; pero es 
viernes contestaré. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Lo que ha dicho el 
señor presidente del Consejo de ministros no ha 
sido más que la repetición de lo que me he antici
pado yo á decir. Sé los derechos que tiene el go
bierno y los que tengo yo como diputado. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Enagenacion de bienes eclesiásticos. 

Continuando la discusión del art. 2.°, dijo 
El Sr. ARDANAZ.—Ocupado ayer en una co

misión urgente del Congreso, no pudeoiral Sr. Sa-
lazar; y como no he leido todavía el Diario de las 
sesiones, no sé si contestaré á sus observaciones 
todas. Procuraré, sin embargo, contestar á su se-
ñoría]con la extensión que me sea posible. 

La cuestión de fomento de la marina es tan po
pular en España, que la comisión ha debido estu
diar con toda atención la oportunidad y conve
niencia de conceder los créditos que se pedían en 
el proyecto de ley presentado por el gobierno. In 
dudablemente es grave la responsabilidad que con 
esta ley va á pesar sobre la administración de la 
marina, porque son grandes los sacrificios que es
tá haciendo el país en favor de este ramo. Nunca 
la marina ha contado con medios tan cuantiosos 
como de dos años á esta parte. La comisión abriga 
la confianza de que puede tenerla ilimitada en el 
patriotismo, en la inteligencia y en todas las gran
des dotes que posee nuestra marina; pero ante to
do necesitaba saber cómo se hablan gastado los 
créditos del material de marina concedidos en la 
ley de Abr i l de 1859, y en las ampliaciones sucesi
vas, á fin de inspirar á los Cuerpos colegisladores 
la confianza de que se le podian conceder sin ries
go nuevos créditos. 

Si el señor ministro de Marina encuentra, como 
ayer decia, dificultades para darse cuenta razona
da de los detalles técnicos de este servicio, ¿cuán
to mayores no tendría la comisión? Pero nuestra 
misión se reducía á estudiar las cuestiones relat i
vas al pensamiento económico que encierra el c ré 
dito pedido para el fomento de la marina, y res
pecto á la parte técnica, formar su criterio oyen
do á los hombres especiái s, para saber los sacri
ficios que al pais ha de exigir la restauración de 
aquella ilustre marina que recibió muerte gloriosa 
en Trafalgar. Todo lo demás no era de la compe
tencia de la comisión. 

Era preciso, pues, conocer ante todo si hablan 
sido bien aplicados los créditos para este servicio 
en los presupuestos de 1859 y 1860 El presupues
to extraordinario de 1859 aplica á la marina 40 
millones, y el de 1860, 50 millones. La asignación 
hecha en 1859 para el fomento de arsenales, que 
era de 12 millones, y la destinada para el de bu
ques, que era de 28, se han aplicado exactamente. 

Se han dedicado más de 11 millones al fomento 
de arsenales, y cerca de 30 al de los buques. El se
ñor Salazar se oponía á que se empleasen en edifi
cios civiles de la armada cantidades que podian 
emplearse en diques, varaderos y talleres. Pues 
bien: de esos 11 millones, en 1859 solo hay 77,000 
reales aplicados á lo que S, S, llama edificios c i 
viles. 

Así, siendo el presupuesto de 1859 de 40 mi l lo 
nes, la marina invirtió cerca de 41 millones en las 
atenciones previstas en la ley de 1.° de Abr i l de 
1859, con estricta sujeción á sus prescripciones. 

Respecto de los créditos del presupuesto de 1860 , 
no es posible dar apreciación tan completa por no 
estar cerrado el ejercicio; pero los datos adquiri
dos de los altos funcionarios de marina han con
vencido á la comisión de que se han cumplido en 
todas sus partes las prescripciones de la ley. Trein
ta millones destinaba el presupuesto extraordina
rio de marina para el fomento de arsenales, y 20 
para el de buques. 

Posteriormente sé ampliaron los créditos de 
Guerra y de Marina, por la ley de 25 de Noviem
bre de 1859, y en virtud de esta ampliación se con
cedieron á la marina 57 millones. De modo que la 
marina en 1860 ha consumido 107 millones. La 
distribución de estos gastos está arreglada á la 
ley; no hay ninguna cantidad consignada para 
construcciones que no sean absolutamente nece
sarias, , , . j 

Por resultado de todo, en vez de los 90 millones 
previstos para 1859 y 18C0, la marina ha consumi
do en estos dos años 148 millones de reales, distr i
buidos con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 1.° de Abri l de 1859. 

Partiendo de esta base, necesitaba ya solamente 
la comisión saber si la ampliación pedida de 250 
millones sobre los 450 que concedió la ley de l.0de 
Abri l de 1859 era oportuno. Con esto tendremos 
para la marina 700 millones, y no necesito de
cir más para persuadir al Congreso de la res
ponsabilidad que pesa sobre la administración d._e 
la marina. De esos 700 millones quedan disponi
bles 552, y la distribución de esta cantidad será: 
267 á fomento de arsenales, y 285 al fomento, cons
trucción y reparación de los buques. 
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Los créditos para el fomento fíe arsenales han 
de distribuirse calos 5fci*í^ít)l^it* Eltan para los 
ocho que comprende la ley ,de 1.° de AbrH'dc l&pO, 
mientras que los destinados al fomento fié lo*.*a-
ques han de emplearse en tres años, pónete para 
poder presentar una marina respatable se necesita 
gastar este último crédito en un tiempo muy breve, 
según la opinión de los hombres especiales, á quie 
nes la comisión necesita referirse en esta parte. 

La subdivisión de estos créditos entre las dife
rentes atenciones que cada una de estas secciones 
de arsenales y buques presenta, se ha hecho de es
ta manera: ... 

En la primera sección figuran por 188 minónos 
las obras de ampliación de arsenales, y por / J ios 
acopios de materiales que se han de hacer. 

De los créditos aplicables á construcciones en os 
arsenales, 120 millones se aplicarán * ¿Me 108 
grandes diques, indispensables por el mayor porte 
de los buques modernos; 26 millones se aplicaran 
á factorías; y para lo que el Sr. Salazar llama 
obras civiles, no hay más que 12 millones para los 
tres arsenales, en un tiempo tan considerable como 
seis años. . . . , . 

En cuanto á la construcción de buques, de los 
285 millones se aplicarán dos torceras partes á bu
ques que hayan de ser construidos en España, y la 
otra tercera á los buques que se hagan en el ex
tranjero. Esta proporción, comprenderá el Con
greso que si peca de algo, es de excesiva respecto 
al trabajo que dejamos á cargo de nuestro país. 

Hecha así la distribución, las explicaciones que 
los hombres técnicos nos bandado inducen a l a co
misión á creer que no serán estériles los sacrificios 
que imponemos al país. 

En 1863 tendremos una armada de 24 buques, 
todos nuevos, entre ellos un navio de 100 cañones 
y 1,000 caballos, que está en construcción; dos 
fragatas blindadas de 41, con 1,000 caballos; 18 
fragatas de 41 á 51 cañones, con 600 a 800 caba
llos, y tres buques menores blindados. Lns expli
caciones de los hombres técnicos han llevado á 
nuestro ánimo la convicción de que estas previsio
nes se han de realizar. 

Todos estos buques estarán construidos con ar
reglo á los últimos adelantos hechos en la cons
trucción naval; y respecto á este punto, la comisión 
no puede hacer más que entregarse con confianza 
á loque la administración de la marina conceptúe 
más ventajoso. Yo, sin embargo, rogaría á los ma
rinos, si á tanto me atreviese, que no se fiasen de 
las indicaciones del Sr. Salazar , y que siguiesen 
mejor los modelos ingleses que los franceses. 

Esta armada, en concepto de los hombres en
tendidos, es bastante para que nuestro pabellón 
pueda ondear con respeto en todos los mares en 
que nuestros intereses necesitan protección. Ten
dremos una armada casi igual en fuerza numérica, 
y superior en cualidades marineras y de guerra, á 
la de los Estados-Unidos. 

Faltaba saber qué sacrificios habíamos de hacer 
para conservar siempre esta marina en buen esta
do de servicio. La comisión estudió la Memoria de 
la dirección de ingenieros de la armada, y de ella 
aparecía que se habia seguido hasta el dia un mal 
sistema en la redacción del presupuesto de M a r i 
na. Teniendo en cuenta sus observaciones, la co
misión se encuentra con que nuestra armada acti
va representará un valor de 500 millones de rea
les. Un buque no dura, por término medio, más 
que quince años; es decir, que habia que destinar 
1/15 del capital para la amortización de la arma
da, además de las pérdidas y siniestros que el 
comercio marítimo cubre con las primas de segu
ros. Es verdad que hay buques, como la Perla, que 
han durado cincuenta años ; pero eso consiste en 
que cada una de sus partes, á fuerza de grandes 
y multiplicadas reparaciones, se ha renovado cin
co ó seis veces, gastándose más en estas repara
ciones que si se hubieran hecho en el mismo tiem
po cinco ó seis buques nuevos de iguales condi
ciones. 

Teniendo, pues, esto presente y los gastos de 
carenas y recorridas, el coste de conservación de 
la armada ascendería á 87 millones anuales; y co
mo en el presupuesto vigente se destinan 34 m i 
llones á este objeto, resulta que desde 1864 se au
mentarán en el presupuesto ordinario de la mari
na 57 millones, que es menester votar. 

Subirá, pues, á cerca de 200 millones en 1864 
el presupuesto de la marina. No sé si á algún señor 
diputado le parecerá esta suma muy crecida; pero en 
este caso, á tiempo estamos de decretar que no se 
ha^a ninguna de estas construcciones. 

?o no molestaría más al Congreso si no necesi
tase hacerme cargo de una dilicultad que observa 
el Sr Salazar respecto de la contabilidad de la 
marina. Donde la dificultad de la contabilidad se 
hace notar es en la contabilidad del material; esa 
dificultad no está en el dinero, pues sabidas son 
las reglas sencillas para averiguar a donde va a 
parar pero desde que las primeras materias se 
reciben en los arsenales, hasta que se convierten 
por infinitas trasformaciones en naves que surcan 
los mares, es casi imposible seguirlas en todas sus 
vicisitudes. De aquí nace, y no de las lejes que 
están en vigor, la dificultad de la contabilidad. Sin 
embargo la comisión espera que el tiempo dará á 
conocer las mejoras que deben introducirse. 

Creo haber contestado á las observaciones del 
Sr. Salazar. ^ ¿L ., 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Necesito 
hrcermg cargo de tres equivocaciones que ha pa
decido el Sr. Ardanaz, equivocaciones no extra
ñas, pues S. S. dijo al principio que no me oyó m 
ha recibido el Diano de las sesiones, üa. hablado 
por lo tanto por relación y de memoria. ; 

Yo hice ayer presentes algunas ventajas que el 
Worrior tiene sobre la Gloire, y aunque reconozco 
la bondad de las propiedades del buque írances, 
aconsejé al gobierno que no eligiese los planes 
franceses ó ingleses exclusivamente, y que adop
tase en los nuestros las mejoras introducidas en 
las dos naciones. No estoy por copiar nada que no 
sea lo más perfecto. 

A l hacerme cargo de las grandes sumas inverti
das en construcciones civiles, no me he referido al 
presupuesro último: tié dicho, y repito, que en es
tos años se han gastado muchos miles de duros en 
edificios monumentales. ^ u 

Respecto de contabilidad, hable desús dificulta
des en gmieral, y dije que eran tales que en Fran
cia país muy adelantado en administración, se ha
bla nombrado una comisión de hombres competen
tes para examinar este punto y proponer la mejor 
reforma posible. „ , . ¿ 

Por lo demás, ya manifesté que era una fantas
magoría babor puesto la quilla del navio ^/onso 
en los dias del Príncipe sin tener hecho ningún 
acopio, cuando la ley manda que se tengan aco
piadas las dos terceras partes de los materiales 
necesarios para comenzar la construcción de un 
buque. 

Ya que estoy levantado, diré que es extraño 
que no se trate de poner la hélice al único navio 
que no está podrido; y en cuanto á la fragata Per
la, estoy conforme con S. S., y deseo que no se 

re-
ita 
el 

por un vapor de 2 W caba
llos, e hicimos un tristísimo papel ante la nueva 
nación marítima que será quizá nuestra rival en el 
Mediterráneo. 

El señor presidente del CONSEJO D F M l N l f i -
T R O S . - E i señor ministro de M a r L A * 

• ... • I • iriduiia no nuede 
asistir a la sesión por estar enfermo Yo HÍ.A o í 
Sr. Salazar que temendo dos navios, v da « 1 1 ^ 
solo uno en buen estado, si le dedieamos á m n o Z 
hehee, operación en que se tardará un año , r« 
quedaremos durante ese tiempo sin navios de v ó i o 
ni de hélice. VLia 

Dice S. S. que fué necesario remolcar por un va

por la fragata Perla que mandamos á Genova. No 
íbamos á hacer la guerra entonces, y además, ne
cesitábamos buques en otra parte. 

S. S. dirá que no ha atacado al gobierno; pero 
como contra la intención de S. S. el cargo venia, 
he tenido que dar esas explicaciones. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Lo que 
he dicho respecto de la fragata Perla es que es
toy conforme con lo que ha manifestado el señor 
Ardanaz, y que la prueba de ello es que encon
trándonos hace dos años sin más embarcación que 
env ia r á Génova que esa fragata, hicimos triste 
papel, cuando habiendo habido mejor administra
ción en los años anteriores, pudiéramos haber en
viado buques buenos de vapor en la ocasión que 
ha rnencionado el señor general O'Donnell. Más 
vale invertir el dinero en buques nuevos, que en 
recomposiciones de los antidiluvianos. 

El Sr. GRANDALLANA.-—Ilabia pensado no to
mar parte en este debate, porque siendo de la ma
yoría, y no estando conforme con lo que va á ha
cerse respecto de la marina, no queria que se to 
mase mi discurso como de oposición. Pero una i n 
dicación equivocada del Sr. Ardanaz me ha obl i 
gado á tomar la palabra, así como las que he oido 
al presidente del Consejo. 

Dice el Sr. Ardanaz que la marina española 
pereció en Trafalgar. Después de ese combate te
níamos 43 buques de guerra: la marina concluyó 
por incuria y abandono, y por falta de base, como 
temo que concluirá la armada que vamos á for
mar; porque construimos sin cimientos; es decir, 
construimos buques cuando debíamos empezar por 
hacer diques y varaderos, y reformar la ordenan
za y el sistema de contabilidad; porque no se ha 
procurado tener carbón propio; porque no se u t i 
liza la industria particular; porque, en fin, este 
proyecto no está basado en los puntos que debe 
comprender todo buen proyecto para el fomento 
de la marina. 
,:- El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Contra mi deseo, me encuentro metido en 
una discusión de marina. S. S. ha hecho un cargo 
al gobierno diciendo que se perderán los buques 
que se van áconstruir, porque no tendrán base. No 
discutiré sobre las causas de la pérdida de la ma
rina. Después de Trafalgar vino la guerra de la 
independencia, y hubo que abandonar las atencio
nes referentes á los buques que inmediatamente no 
nos servían: vino la guerra de las Amérieas, la 
compra de los buques podridos de los rusos, el 
gobierno de 1823, la guerra dinástica de siete años; 
y la marina no ha podido ménos de resentirse de 
todas esas vicisitudes. 

Los gobiernos anteriores se ocuparon del fomen
to de la armada, porque podrá haber diferencia en 
los medios, pero en el objeto del fomento d é l a 
marina todos estamos conformes. Las Cortes han 
votado todas las sumas necesarias; y aunque no sé 
la base que el Sr. Grandallana echa de ménos, veo 
que en ese proyecto se destinan cantidades consi
derables á construcción de grandes diques, á re
unión de acopios; veo que el gobierno se ocupa en 
la reforma de la ordenanza de matrículas; que se 
aumenta el colegio naval; que el gobierno presen
ta proyectos para aminorar el precio y facilitar el 
trasporte de los carbones. ¿No hay presentado un 
proyecto de ley para dar subvención al ferro-car
r i l de San Juan de las Abadesas, y á todos los que 
van á las cuencas carboníferas? 

Sabido es que nuestra marina de guerra, en 
tiempo de Cárlos I I I y Carlos I V , no estaba en 
proporción con la mercante. Pues bien: hoy que 
tenemos una marina mercante mucho mayor que 
entonces, ¿ se pide la escuadra que teníamos en
tonces? 

No, señores: pedimos lo estrictamente necesario; 
y el gobierno ha calculado lo que se necesitará 
para conservar esa marina. 

Así, pues, se ha previsto todo para levantar la 
marina de modo que no vuelva á caer. 

El Sr. GRANDALLANA.—No puedo seguir 
al señor presidente del Consejo en su variado y 
buen discurso. Yo creo que una nación que tiene 
una marina superior al presupuesto de sus rentas,. 

; no puede ménos de perderla. Dice S. S. que en 
tiempo de Cárlos I I I era inferior la marina mer 

I cante á la de guerra. Entonces no regia la orde-
| nanza de matriculas, y casi todos los que se em

barcaban eran terrestres. Hoy la matrícula que en 
i el año 20 contaba 70,000 matriculados hábiles, no 
| cuenta más que 40,000. Esto consiste en el gobier-
! no (y no hablo del actual) que n© ha hecho modi-
| íicacion alguna. 
| Yo, oficial de marina, que deseo como el que 
i más su prosperidad, deploro el aumento que se le 
\ va á dar, porque creo que siguiendo el sistema 
¡ que se ha seguido, hemos de tener una marina su-
j perior á nuestro presupuesto; es decir, que una 
I escuadra de 10 navios nos ha de costar más que 
j cuesta á Inglaterra una de 40 navios, 
i En varios departamentos se han levantado, á 
I fuerza de gastos, edificios de que no habia necesi-
I dad; en edificios se han gastado mas de 70 millo-
\ nes. Tenemos el prurito de hacerlo todo por admi-
• nistracion: la mitad de las cosas que se hacen en 
\ nuestros arsenales caras, podría proveerlas la i n -
i dustria particular barata; pero no se quiere, y de 
1 aquí los grandes gastos. 
I Sobre el carbón, me congratulo de haber tenido 
í una pequeña parte en que se resuelva la cuestión 
| como va á resolverse. Yo hubiera querido, sin em-
1 bargo, que por el ministerio de Marina se hubiese 
1 propuesto ese proyecto, y en este sentido hice es

fuerzos cerca del Sr. Mac-Crohon. 
El Sr. Salazar, haciendo comparaciones entre 

j los barcos ingleses y franceses, ha dado preferen
cia á los primeros. Yo creo que las planchas que 
se elaboran en Francia para los buques blindados 
son superiores, y aconsejaré al gobierno que re
curra para estos buques blindados á los astilleros 
franceses con preferencia á los ingleses. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS,— El Sr. Grandallana ha concluido por 
hacer justicia al gobierno actual, aunque ha em
pezado por hacer cargos que se refieren á admi
nistraciones anteriores. No contestaré á ellos; pero 
diré que el gobierno está dispuesto á dar á la in
dustria particular todo lo posible; y habiendo de 
enviarse áCuba diez goletas para perseguir el t r á 
fico negrero , se ha llamado á la industria (parti
cular para proporcionarlas. 

EI Sr. GRANDALLANA.—Yo sé el interés que 
el actual ministro de Marina tiene por la industria 
particular; no me he referido al actual gobierno. 
Ya que estoy en pié, diré que deseo que el señor 
ministro piense en una reforma de las ordenanzas 
y de la contabilidad especial de la marina. 

El señor ministro de HACIENDA—En los re
glamentos que hoy rigen la contabilidad general, 
tiene la marina las reglas para decir cómo gasta y 
en qué gasta. Como ministro de Hacienda, yo no 
puedo aceptar que se diga que no hay contabili
dad para explicur el movimiento de todos los fon
dos en todos los ramos; lo que es menester que 
haya es voluntad para explicar las cosas como 
deben explicarse; y yo ruego á las Cortes que no 
abandonen el sistema de pedir las cuentas, pues 
de esta manera todos los centros vendrán á uni
formar sus procedimientos , conviniendo mucho 
que todos se sometan al tribunal de Cuentas. En 
la ley de contabilidad tiene la marina las reglas 
necesarias para dar cuenta de todo cuanto se so
mete a su disposición. 

El Sr. ARDANAZ.—El Sr, Grandallana ha ve
nido como una bomba á turbar la armonía de esta 
discusión. Ha empezado por hacerme un cargo 
por haber dicho que la marina murió en Trafal
gar. Esta bella frase era del Sr. Cánovas: yo 
quise decir que desde entonces databa su deca
dencia. 

Pero dice el Sr. Grandallana: hacéis un dispa
rate, y yo no he querido tomar la palabra, porque 

no se diga que soy de oposición. Mal hecho, señor 
Grandallana: esta ley se ha presentado hace ocho 
meses: la comisión ha tenido frecuentes reuniones, 
y todas la indicaciones que ha h cho aquí S. S. hu
biera podido hacerlas en el seno de la comisión. 
S, S. ha dejado pasar ocho meses sin presentar 
sus observaciones; y decir después que lo que ha-
cemos^ es un disparate, no es cisrtamente admi
sible. " 

La comisión ha procedido de acuerdo con los 
altos funcionarios de la marina, que nos han con
vencido con sus observaciones. 

Dice el Sr. Grandallana que no tenemos base, 
porque carecemos de diques. ¿Pues no presenta
mos 120 millones para esa atención? 

El Sr. GRANDALLANA.-Empiezo dando las 
gracias al Sr Ardanaz por la elección que me ha 
dado; sin embargo era tardía. 

Yo no he dicho que lo que se está haciendo me
se un disparate: he dicho que no estaba conforme 
con el'o. 

Pregunta S. S. cuáles son las bases para formar 
una marina: se empieza por ordenanzas que no hay; 
por leyes que no existen; por conservar los mon
tes; por hacer acopios, y lo último es la construc
ción de los buques. Sin embargo, aquí empezamos 
por eso, que es como empezar un edificio por el te
jado. 

El Sr. GONZALEZ DE L A V E G A . - P i d o la 
palabra sobre este asunto. 

Habiendo hablado tres señores diputados en pró 
y tres en contra, se declaró el punto suficiente
mente discutido, y puesto á votación el art. 2. 
quedó aprobado. 

Se aprobó sin discusión el 3.°, con la modifica
ción correspondiente, con arreglo á lo aprobado 
en el anterior. 

Igualmente se aprobó sin discusión el 4. 
Se leyó el 5.°, que decia asi: 
«De los títulos de la deuda consolidada que la 

junta recoja por compra, ó que se reciban en pago 
de las ventas como equivalencia del metálico, según 
el art 20 de la ley de 11 de Julio de 1856, se con
vertirán 900 millones de reales nominales_ en ins
cripciones nominativas á favor de la Caja de de
pósitos. Los demás títulos que se adquieran serán 
desde luego amortizados.» 

El Sr. ÜDAETA.—A pesar de mi costumbre de 
callar al oir lo bien que aquí se discuten estas y 
otras cuestiones, debo hacer algunas observacio
nes sobre este artículo; pero antes debo peñeren 
claro qué parte corresponde en este opíparo festín 
(como le llamó el Sr. Moyano) á la amortización 
de la deuda, que debia ser la primera convidada, 
y á quien creo que la tocará muy poco. 

Los bienes del clero se han administrado por el 
Estado en varias épocas. En la primera daban un 
producto de 17 millones, pero en el último presu
puesto, este producto se ha aumentado á 35, en lo 
cual se conoce que se ha hecho un grande esfuerzo 
para mejorar la administración. Pero si por un 
lado la renta ha sido de 35 millones, el gasto ha 
sido de 6; de modo que el producto liquido será 
de 28. Ahora bien: supongamos que de 28 millones 
al veriücarse la permuta, subirá ese producto á 40 
millones. Todo lo más á que podrán venderse estos 
bienes será, como capitalizados, al 3 por 100. Pues 
bien: el producto liquido será de 1,333 millones de 
reales. Se venderán á plazos, y aumentará su pre
cio, se me dirá; pero en cambio los compradores 
tienen el derecho de descontarlos, y el gobierno 
puede descontarlos por sí mismo. De manera que 
no se sacarán más de los 1,333 millones. 

Tenemos ahora G68 millones que importan las 
dotaciones á diferentes servicios, y 458 para el dé
ficit de presupuestos atrasados; total, l , ! ^ : es 
decir, que nos quedan para la amortización de la 
deuda pública 207 millones. Dicho esto, pasemos 
al objeto del articulo. 

Como no vengo á hacer una oposición política, 
pondré por base de mi argumentación que los 900 
millones que se van á depositar en la Caja de de
pósitos son garantía dada á los imponentes. En 
este terreno se admitió primero la cuestión, y aun
que después se ha dicho que no son tal garantía , 
la impresión que debia causar ese acto está hecha. 

La idea de garantirse el Estado á sí mismo con 
valores propios depositados en sus piopias cajas, 
es para mí incomprensible; y es tanto ménos ne
cesario eso, cuando á la creación do la Caja de de
pósitos se dijo en el art. 7.° del real decreto: «el 
Estado garantiza con todas sus rentas y haberes 
los fondos que ingresen en la Caja, asegurándolos 
aun de casos fortuitos, robos, incendios y fuerza 
mayor,» 

Además el art. 78 de la Constitución dice : n la 
deuda pública está bajo la salvaguardia de la na
ción.» Y después de este articulo, ¿podría suponer
se la Caja de depósitos ménos garantizada que la 
deuda pública? 

Ya que hablo de la Caja de depósitos, diré que 
he oido con gusto las ideas del señor ministro de 
Hacienda sobre su reforma, que creo necesaria. No 
varian más que los tiempos y los medios; pero la 
situación es igual á la de aquella época en que los 
que eran ministros de Hacienda, y los que lo pen
saban ser, se preocupaban con el fantasma de la 
deuda flotante. Por oso aplaudo que se piense en 
esa reforma; y cuidado que yo no deseo que sea 
restrictivo el señor ministro; deseo que deje espa
cio donde moverse. 

Lo necesario es que se diga al público la idea 
que ha de tener de esta clase de establecimientos; 
porque se habla de las grandes ventajas del crédi
to, y cuando llega un conflicto nos admiramos de 
los contratiempos que se sufren. Esto tiene, como 
todas las cosas, parte de bueno y de malo; lo que 
hay que ver es si supera lo bueno á lo malo; y 
conviene que se sepa por todo el mundo que cuan
do vienen tiempos difíciles y trastornos sociales, 
no puede ménos de haber dificultades financieras. 
Es imposible encontrar un medio de evitar toda 
clase de riesgos, así como es imposible encontrar 
una cosa humana que no tenga dificultades. Para 
cerrar la puerta á las dificultades, no hay como 
cenar esos establecimientos, Pero ¿condenaremos 
al país á retrogradar 200 años? 

Vengo al objeto que me he propuesto, y es, pro
bar el perjuicio que va á seguirse al crédito á con
secuencia de ese depósito de 900 millones. Yo pre
guntaré al señor ministro de Hacienda: ¿es para 
aprovechar una buena ocasión? No acepte S. S.: yo 
creo que el gobierno debe conciliar siempre sus in
tereses con el órden. Esas emisiones deben hacerse 
en tiempos normales, y no habría dificultad en 
traer aquí estas cuestiones. 

Ruego, pues, al gobierno y á la comisión, que 
supriman este artículo. Para ¡os tiempos medios,» 
no necesita el señor ministro ese depósito; para 
tiempos más difíciles, seria ilusorio. 

He probado la conveniencia de la supresión de 
ese articulo: voy á hacer alguna observación sobre 
el efecto que producirá esa amenaza constante so
bre el crédito. Claro está que se necesitan años 
para realizar esos 900 millones; y esa amenaza de
tendrá el alza de los efectos públicos. Es imposi
ble que ningún hombre de negocios, con esos 900 
millones suspendidos sobre nuestros mercados, se 
entregue con confianza á la negociación de los 
efectos públicos. 

Y ya que se haya de emplear ese dinero en la 
amortización de la deuda flotante, yo creo que ten-
dria una gran ventaja el hacerlo desde luego; 
porque de hacer lo que se ha propuesto por la co
misión, debe seguirse, á mi juicio, un gravísimo 
riesgo. 

Yo concluiría aquí, señores, si no tuviera necesi
dad de decir algunas pocas palabras acerca de 
las pronunciadas ayer aquí con motivo dé l a amor
tización de la deuda. 

El Sr. Nuñez de Prado nos habló del sistema de 
M . D'Israeli. Yo estaría conforme c|^ este sistema 
si fuera inglés ó subdito de otra nación que se en

cuentre en el mismo caso; y aun lo estoy cuando 
se verificara una entrada de 500 millones y una, 
emisión de la misma cifra por el mismo tiempo; 
pero no creo que ese sistema pueda hoy aplicarse 
á España; porque teniendo que recibir en un plazo 
corto una gran caniidad de dinero que se debe 
gastar en un plazo largo, el tiempo está á favor 
del crédito, y es claro que desde luego se debe 
proceder á la amortización. 

Yo creo, señores, que siguiendo este sistema se 
mejora el crédito, y después se prevale uno de 
esa mejora, con lo cual se marcha por el buen ca
mino. . . , 

Concluiré, señores, diciendo, como al principiar, 
que no he tomado la palabra para hacer oposición 
ninguna política, sino que he creído que en cues
tiones libres, como la que nos ocupa , todos po
demos emitir nuestras opiniones, para llevar^ la 
mayor perfección posible á las leyes que aquí se 

El señor ministro de HACIENDA.—Señores , no 
era necesaria la declaración con que ha terminado 
su discurso el Sr. Udaeta, porque bien convencido 
está el gobierno de que S. S. no le hace oposición 
política, y por esta misma razón ha escuchado 
siempre con gusto y diferido muchas veces á la 
opinión de S. S., que en materias como la que 
hoy nos ocupa , es muy competente y muy p rác 
tico. 

Pero hoy ha padecido el Sr. Udaeta un grave 
error al decir que no se destinaba cantidad nota
ble á la amortización de la deuda; porque aun 
aceptando la cifra de 1,333 millones que ha su
puesto S, S. que sería el valor de los bienes del 
clero, siempre sería la verdad que solo se destina 
ban á servicios extraordinarios 650; y por consi
guiente el resto, que es una cantidad muy conside 
rabie, se dedica á la amortización de la deuda flo
tante, que al fin y al cabo es deuda del Estado, 
puesto que se ha de convertir en consolidada. No 
es, pues, exacto que no haya amortización de la 
deuda, aun aceptada la cifra de S. S., y natural
mente crece la cantidad destinada á la amortiza
ción, cuando, como sucede en este caso, la cifra 
total es mayor que la supuesta. 

Respecto del punto referente á la Caja de depó
sitos, debo manifestar á S. S. que ha habido nece
sidad de decir en el decreto de su organización 
que el Estado respondia'delos capitales allí impues 
tos, porque esos capitales no constituyen lo que 
¡propiamente se llama deuda del Estado, y por lo tan 
to no están garantidos por la Constitución; y final 
mente, que habiendo necesidad de atender á la 
conversión de la deuda flotante, y dada la preci
sión de admitir en la Caja de depósitos todos los 
capitales que allí se lleven, el gobierno debia bus-
carel medio de destinar esos capitales á un empleo 
seguro en que le produjeran el interés que tenia 
que abonar por ellos; y este empleo no podía ser 
ninguno mejor que la compra de títulos, con los 
cuales se ahorraba el pago de los intereses y com 
pensaba de este modo el que tenia que pagar por 
los capitales impuestos. 

Dice el Sr. Udaeta que los tenedores de papel 
verán una continua amenaza en esos 900 millones 
de títulos próximos á salir á la plaza, y S. S. no 
ha pensado sin duda que esa amenaza existe siem
pre, puesto que el gobierno está en la necesidad 
de emitir esa cantidad para enjugar la deuda flo
tante, y lo mismo da la emisión que se haga en 
títulos nuevos, que en los ya recogidos y conser
vados en la Caja de depósitos. 

Estas han sido las razones que el gobierno ha 
tenido para adoptar el pensamiento de este ar
ticulo, y por las mismas no puede deferir á la opi
nión del Sr. Uiaeta. 

El Sr. ESTRADA.—La comisión no tiene que 
añadir á las palabras del señor ministro de Ha
cienda más que una sola cosa, y es, que la cifra 
de 1,333 millones en que el Sr. Udaeta ha fijado 
el valor de los bienes del clero es sumamente 
baja, porque S. S. ha partido del dato de capita
lizar 40 millones al 3 por 100, y hoy producen 37 
estos bienes administrados por la mano débil de 
las corporaciones , á los cuales hay que agregar 
seis ú ocho de los bienes que están reconocidos y 
aún no se han puesto en los inventarios. 

Si á esto se agrega que las subastas se hacen 
siempre por un valor que excede en un ochenta y 
tantos por 100 al de la tasación, bien podrá cono
cer el Sr. Udaeta que el producto de las ventas 
será mucho mayor , y por lo tanto bien llegará á 
2,000 millones lo que se recaude por los bienes del 
clero. 

Respecto á lo demás, S. S. ha sido contestado 
por el señor ministro de Hacienda , y la comisión 
no tiene nada que añadir á lo dicho por S. S, 

El Sr. BERNAR.—Ha dicho el Sr. Udaeta que 
la comisión admitió desde luego el debate en el 
terreno de que los 900 millones depositados en la 
Caja de depósitos eran una garantía de este esta
blecimiento; y si S. S. se toma la molestia de ver 
mi primer discurso, podrá observar que dije desde 
luego que su objeto primordial era amortizar en su 
tiempo la deuda flotante. 

Sin más discusión se aorobaron los artículos 5.°, 
6.°, 7.°, 8.° y 9.° 

Leído el 10, dijo 
EISr . GONZALEZ DE L A VEGA.—Ya indi

qué, al ocuparme de la totalidad de este proyecto, 
la importancia de la cuestión de que trata este ar
tículo, y terminé mis observaciones suplicando al 
señor ministro que dijera si entendía que en el des
cuento de las obligaciones serian preferidos los 
suscritores de ellas. Suplicaría, pues, al señor mi
nistro que se sirviera consignar esa preferencia en 
el artículo, porque tal vez mañana otro gobierno 
podría no dar á la ley la misma interpretación que 
le da S. S. 

El señor ministro de HACIENDA.—No considero 
necesaria la adición que propone el Sr. González 
de la Vega; pero no tengo inconveniente en que se 
adicione el artículo con estas palabras: 

«Sin perjuicio del derecho de descuento que las 
leyes de desamortización conceden á los suscrito-
res de estas obligaciones.» 

El Sr. NUÑEZ DE PRADO.—Yo, señores, con
sidero que esta autorización puede ser ocasionada 
á graves males, porque el Tesoro puede negociar 
los pagarés á un interés de 5 ó 5 1/ - por 100, por 
ejemplo, y en el intermedio de hacer la negocia
ción y comprar los títulos, haber una alza de es
tos y resultar una pérdida. 

Foresto razón creo que de concederse la auto
rización, debiera ser solo para aquellos 668 millo
nes destinados al servicio del material extraordi
nario, que por exigir una pronta realización po
dría ser aceptable el que se corriera ese riesgo; 
pero de ningún modo para la parte destinada á la 
amortización de la deuda, que, según dijo muy 
bien ayer el señor ministro, debe ser lenta y pau
latina. 

El señor ministro de HACIENDA.—El gobierno 
no había presentado ese artículo, pero lo aceptó 
con sumo gusto, porque no puede tener ocasión si
no de ventajas para el Tesoro, y nunca podrá su
ceder lo que dice el Sr. Nuñez de Prado, porque 
siendo las dos operaciones simultáneas, el valor 
del papel tendrá que ser el mismo para la una y 
para la otra. 

Sin más discusión se aprobó el resto del pro
yecto. 

Se publicó como ley la reforma hipotecaria, que 
habia sido sancionada por S. M. 

El Sr. SAGASTA.—Hace algún tiempo que anun
cié al gobierno de S. M . una interpelación sobre 
los asuntos de Italia, y el señor presidente del Con
sejo de ministros, ministro interino de Estado, me 
manifestó que no podia contestarla mientras no 
terminase en el Senado la discusión de una ley que 
estaba allí pendiente y que exigía su presencia. 

Como esa discusión ha terminado ya, recuerdo 
mi interpolación para que el gobierno se sirva se

ñalar dia para su discusión, si lo tiene á bien, y Se 
eviten con esto los rumores que corren (y que -
no creo) de que el gobierno aplaza esta discusion 
para cuando, terminada la cuestión que en aquel 
país se debate, pueda dar la contestación que más 
se ajuste á la solución que allí haya recibido. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINlg , 
TROS.—El gobierno, usando del derecho que 1Q 
concede el reglamento, contestará á esa interpela-
cion cuando lo tenga por conveniente. Si S. s' 
quiere anticipar el debate, bien sabe S. S. el medio 
que el reglamento le da para hacerlo. 

El Sr. SAGASTA.—El gobierno es muy dueño 
de contestar cuando lo tenga por conveniente, y 
también de no contestar, pues para todo eso le da 
derecho el reglamento. 

En cuanto al medio á que alude S. S., no quiero 
emplearle, porque yo no traigo aquí las cuestio
nes por deseo de hablar, sino para que se diluci-
den convenientemente; y para esto no hay espacio 
bastante en ese medio. 

Se leyó y quedó sobre la masa el dictámen de 
la comisión aprobando el acta de Sepúlveda, 

El señor vizconde del PONTON.—Reconocien
do el derecho que tiene la mesa de señalar la ór
den del dia como lo tenga por conveniente, no 
puedo ménos de llamar su atención acerca de un 
dictámen presentado hace más de un mes, y que 
á pesar de estar siempre señalado, y de no ocu
par probablemente sino pocos minutos, nunca lle
ga á discutirse. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—El se
ñor vizconde del Pontón será complacido; mañana 
se discutirá el dictámen sobre pensión á Ildefonsa 
Rodríguez, y el proyecto de contabilidad muni
cipal. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

MADRID 31 DE ENERO DE 1861. 

Ayer demostramos la sinrazón con que al
gunos periódicos ministeriales nos han tachado 
de visionarios y alarmistas por haber dado 
asenso á las noticias que en 24 de Noviembre 
último nos comunicó nuestro verídico y bien in
formado corresponsal en Lóndres. También hi
cimos algunas breves indicaciones acerca de la 
situación especialísima en que se encuentra el 
ministerio, y de la necesidad en que está el ge
neral O'Donnell de seguir una política eminen
temente nacional, atendiendo ménos á las pe
queneces y miserias de la unión liberal que á 
las exigencias razonables de la opinión, y forta- • 
leciéndose con el apoyo de los hombres impor
tantes que ayer se le mostraban benévolos y 
que hoy se alejan hastiados de la situación, por 
no aceptar mancomunidad en sus errores y des
aciertos. 

Cúmplenos ahora discurrir brevemente sobre 
un asunto que viene á corroborar más cada vez 
la exactitud y oportunidad de nuestras obser
vaciones. 

Empezaremos desde luego por trasladar al
gunas palabras de una carta recien dirigida al 
Diario de Barcelona por uno de sus correspon
sales madrileños. Dicen del siguiente modo: 

«Aquí, amigos mios, todo el mundo se rie de los 
trabajos del juanismo, y todo el mundo hace mal 
en reírse, E\ juanismo no puede nunca inspirar te
mores para el Trono ni para las instituciones; 
pero puede y debe inspirarlos para la ventura y 
tranquilidad de España. 

Eiytíamsmo tiene hoy por aliado al mazzinismo', 
sus trabajos se dan la mano con la de los ocultos 
agitadores de Italia; se cree que no es ex t rañad 
aquellos la catástrofe de la familia Montemoiin; 
alguna carísima aliada no los ve propagarse coa 
malos ojos; cuenta con recursos y con comités en 
Lóndres, París y nuestras primeras capitales; no 
le faltan agentes en Madrid, y si no diera alguna 
luz sobre todo esto la fuga de D. Serafín Cano, 
tal vez inocente, pero acaso culpable, podría darla 
el movimiento de ciertos españoles que se agitan 
mucho en Lóndres, que hacen continuos viajes á 
España, y cuyos nombres corren de boca en boca, 
por más que yo no me atreva á estamparlos en nú 
correspondencia. El gobierno, por fortuna, lo sabe 
todo, y nada de lo que trama puede cogerle de sor
presa.» 

Las precedentes observaciones no pueden ser 
más exactas ni más juiciosas. Los ministeriales 
que se rien de los trabajos del juanismo , los 
que censuran que se llame hácia ellos la aten
ción del gobierno y del público para que, ilus
trada la opinión de unos y otros, procedan to
dos como cumple á los inte reses y al honor de 
España, identificados con el Trono legitimo de 
doña Isabel 11 y con las instituciones monárqui
co-constitucionales,- hacen más daño del q>10 
pudieran presumir á los mismos caros objetos 
por honor de los cuales afectan indiferencia ]' 
desden respecto del ridículo pretendiente q"e 
proclama el sufragio universal. 

No hay duda: el empeño que ponen algunos 
partidarios de la revolución y algunos viejos car
listas en alejar del ex-príncipe D. Juan la sos
pecha que le atribuye parte en el fallecimíen10 
de sus hermanos, sospecha que despertó el solo 
anuncio de haber dejado de existir en un mis®0 
dia el conde de Montemoiin y su esposa, á los 
muy pocos de muerto el príncipe D. Fernando, 
viene hasta cierto punto á corroborar que el su
sodicho pretendiente no ha sido extraño á un 
crimen tan horroroso. 

Sea como fuere, y alcance ó no responsabi
lidad á D. Juan en la muerte do sus hermanos 
(cosa sobre la cual tenemos ya formada opinión^ 
y que no es de este momento), el hecho impoi'" 
tante, hecho que vale la pena de insistir en ^ 
un dia y otro, es que en el extranjero se ffa-
guan intrigas contra el reposo de España y con-
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tra la legítima dinastía de nuestra querida Reí-
a y que, según las indicaciones de nuestro ya 

¡¡¿do corresponsal en Lóndres, acaso no sean 
extraños á tales intrigas hombres influyentísi
mos en la política de las dos grandes potencias 
occidentales. Los mismos incrédulos de ayer 
empiezan á creer ya en parte de aquellos pro
nósticos. En prueba de ello, véase lo que anoche 
decia La Época, órgano oficioso de la situa
ción: 

«Tenemos boy una carta de Paris en que se nos 
dan algunas noticias sobre los juanistas. Habia re-

resado de Lóndres un personaje francés, legi t i -
inista rico, qne parece habia tenido largas confe
rencias con D- Juan- De España hablan llegado 
también algunos emisarios, que desde Paris se han 
trasladado á Inglaterra, y se esperaba algún otro 
recientemente salido de Madrid. Se nos designa 

mo complicó03 en estos trabajos á los títulos de 
Castilla que ban paseado por Europa el descrédito 
• frue sus despilfarres les han conducido y que hoy 
nuieren constituir sin duda sociedad de socorros 
Mutuos con D.Juan y con Lazeu. 

El reconocimiento de los cupones, y la libertad 
de cultos y de comercio, siguen siendo siempre los 
reclamos para captarse simpatías de la Inglater
ra y la esperanza de una gran guerra revolucio
naria en Europa su punto de apoyo para los pla
nes Sobre España.» 

Estas palabras del diario vespertino aparecen 
hoy también en otro de sus compañeros de mi-
nisterialismo, en E l Diario Español, que tanto 
nos ha censurado por nuestros comentarios á la 
ya citada carta de Lóndres, y aparecen prece
didas de estos significativos renglones: 

«Parece, según dice un periódico, que en la cau
sa que se sigue á D. Serafín Cano han resultado 
complicadas algunas otras personas, á una de las 
cuales se han ocupado cantidades de importancia, 
pertenecientes, según su declaración, al no ménos 
célebre Tellez de Lazeu, 

Además de las pesquisas que se han hecho en 
casa de la persona de que ayer hablamos con re
ferencia á un diario democrático, ha habido algu
nas otras que han dado por resultado la ocupación 
de armas y papeles importantes.» 

No vía, pues, visiones nuestro bien enterado 
corresponsal en las orillas del Támesis. No las 
víamos nosotros cuando dábamos á sus palabras 
el crédito que merecen. Víanlas, sí, los que se 
figuraban que podían adormirse en brazos de la 
situación, como en el mejor de los mundos po
sibles, sin temor de que ninguna intriga extran
jera viniese á despertarlos á deshora de un modo 
terrible para ellos y tal vez para la patria. 

¿Persistirán todavía en sus injustas é impro
cedentes censuras los órganos oficiosos del ga
binete? ¿Insistirán en llamarnos visionarios y 
alarmistas? ¿Continuarán entregados á la ino
cente credulidad, á la ciega confianza que les 
hace tener por una especie de ángeles celosos 
de nuestro bien á las poderosas potencias oc
cidentales que en todos tiempos han procurado 
engrandecerse á costa de España, y que á veces 
ni han tenido siquiera el arle de disimular su 
malquerencia, de ocultar la sordidez de sus 
miras? 

La abundancia de original nos obliga á reti
rar el artículo de reseña de la sesión del Con
greso. Remitimos, en su consecuencia, á los 
lectores al extracto de la misma, que encontra
rán en la sección correspondiente. 

te del valor de las fincas que están obligados á 
pagar en el corriente año, y esos pagarés los en
dosa el Sr. Salavcrría al Banco con pérdida de un 
9 1/2 por 100. 

Ahora bien; contando el Sr. Salaverría en caja 
con 400 millones que para nada necesita y por los 
cuales paga rédito, ¿qué necesidad tiene de des
contar con un quebranto tan enorme, ni con que
branto alguno, los pagarés de compradores de bie
nes nacionales, ya vencidos, ó vencibles en un bre
ve plazo? ¿Es esta toda la travesura de ingenio 
rentístico que tiene el Sr. Salaverría? ¿Querrá ex
plicarnos en cualquiera de los diarios ndnisteria-
les que le trompetean para darle fama, á qué vie
ne este singularísimo tejemaneje? 

Quedamos aguardando la respuesta.» 
También E L REINO está aguardando hace dos 

dias la respuesta acerca de las condicionescon que 
se ha hecho este convenio con el Banco de España, 
en virtud del cual se le han cedido los pagarés de 
compradores de bienes nacionales que vencen eu 
el año actual, así como la autorización y conve
niencia del tal convenio. 

El Dia, periódico ministerial, amonesta indirec
tamente á La Epoca, también órgano oficioso del 
gabinete, por la causa y en los términos siguientes; 

«Con verdadera sorpresa hemos leido ayer en 
La Epoca los párrafos que trascribimos á conti
nuación, y cuyo contenido nos parece que no ha 
meditado bastante nuestro colega, que los publica 
como á última hora, y cuyo espíritu de exagera
ción no encontramos muy ajustado al que predo
minaba en los artículos de redacción de dicho dia
rio, que no creíamos que hubiese aceptado por su
yos los que sobre administración copiaba de otro 
periódico de Barcelona. 

Dicen los mencionados párrafos de La Epoca: 
«Las personas respetables que componen la d i 

putación provincial de Barcelona, han dirigido 
como ciudadanos una notable exposición á las Cor
tes, pidiendo algunas reformas en sentido liberal 
respecto del proyecto de ley sobre la organización 
de las provincias sometido al Parlamento. 

Reconociendo en este documento las ventajas 
que la nueva ley lleva á lo existente, piden, cual 
nosotros lo hemos hecho, que se confieran atribu
ciones administrativas más extensas á las corpo
raciones populares; que estas en ningún caso pue
dan ser nombradas por el gobierno; que las dipu
taciones puedan estar reunidas todo el tiempo ne
cesario para las atenciones de la provincia, que
dando una comisión permanente de ellas al lado 
de los Consejos provinciales, y que se les permita 
dirigir exposiciones á las Córtes sobre las cuestio
nes de grande interés público. Deseamos que en 
gran parte estas indicaciones sean atendidas por 
el gobierno y el Parlamento.» 

¿Qué desea, y hasta dónele piensa llegar La Epo
ca! ¿Va más allá que la ley de 3 de Febrero? ¿Nada 
recela de los peligrosos extremos en que se lanza? 
¿O entiende que la organización político-adminis
trativa de un país puede sujetarse de pronto á vio
lentas peripecias y correr de polo á polo contin
gencias sin objeto, y por el vano afán de una po
pularidad que sería tan efímera, como grave la res
ponsabilidad de crear elementos de agitación, y 
acaso de anarquía, en lugar de consolidar desde 
luego, y en natural y justa progresión^ los de ór-
den y libertad? 

Esperando que La Epoca determine de una vez 
sus principios en la materia, nos reservamos tra
tarla con el detenimiento y la madurez que por su 
importancia requiere.» 

Algo llama la atención, en efecto, que La Epoca 
hable sobre este particular del modo que lo ha 
hecho, sobre todo cuando hay quien da á enten
der la sospecha de que acaso el Sr. Rios Rosas 
(cuya próxima venida á Madrid anunciamos en 
otro lugar) no sea del todo extraño al contexto de 
la exposición que los diputados provinciales de 
Barcelona han dirigido á las Córtes. Parécenos 
que estamos abocados á presenciar algo extraor
dinario en el seno de la mal compaginada unión 
liberal. 

Ya ha terminado la comisión de imprenta del 
Congreso el examen del proyecto de ley que ha 
de someter á este. Hechas que sean todas las 
alteraciones acordadas por la comisión, se da
rá cuenta en las reuniones públicas del Con
greso, con la asistencia del gobierno de S. M . , de 
los diputados y de los representantes de la prensa 
que deseen ilustrar con sus luces á la comisión. 

Leemos en El Pensamiento Español de anoche: 
«Cada vez que oimos en e l Congreso al señor 

Salaverría, se nos viene á la imaginación l a come- I 
aja titulada El héroe por fuerza. El bueno del m i - | 
'"istro, tomando tan en serio como el cuervo de la 

••'da los piropos que le dirigen los periódicos 
••uisteriales, se cree un sabio hacendista, y tra

sudo á los diputados de profanos en la ciencia, 
ñola echa una vez de maestro, que no sea para re
cibir lecciones. 

Ayer le dió tres en un solo discurso e l Sr. Baa-
cionde; pero el Sr. Salaverría, para demostrar sin 
duda que no es discípulo de Pi tágoras ni de maes
tro alguno conocido, en vez de pasar cinco años 
callando para aprender á hablar, habla como un 
•''"scosido, y como quien está aprendiendo á vivir 

:!ado en fuerza d e lecciones, 
cia el Sr. Baamonde: «El gobierno está obl i -

;,;.ao por los concordatos á levantar las cargas 
piadosas que pesan sobre los bienes eclesiásticos 
vendidos y por vender.» 

Y ^epücaba el Sr. Salaverría: «Se conoce que el 
or. Baamonde no está versado en asuntos econó
micos; esas cargas se levantarán por medio de una 
rnrrtf0?Pe^anentC ^ SG P01" medÍ0 ¿C Una 
comisión encargada de ese trabajo.» 
Q fclr ' e| Sr- Baamonde no sabe tanto como el 
nvAv^ í /pn '^ ' pUes $üe este ha Presentado un 
nroyecto en e l que se distribuye el importe de los 
.enes eclesiásticos sin saberse su importe, lo cual 

es una prueba de sabiduría tan sorprendente como 
envidiable, y es prueba también de que el minis
tro hace las cosas a ojo de buen cubero 

¡Ay! mucho nos tememos que el tiempo en que 
el Sr, Salaverría pase desde el ministerio á la v i 
da privada, ha de ser pretérito plusquampcrfecto 
con respecto á los bienes de la desamortización. 

En cuanto al levantamiento de las cargas espi
rituales, quedan en futuro de los más imperfectos; 
se levantarán, señores, se levantarán; pero será 
después que la unión liberal se acueste,» 

Y en otro lugar: 
. «Para poner en claro lo que tiene de turbio la 

ciencia rentística del actual ministro de Hacien-
aa, vamos á decir en castellano lo que el Diario de 
Ms sesiQnes del Congreso h a dicho en Salaverría. 

gobierno tiene 400 millones en caja, mil lo-
es qué, según é l , para n á d a l o s necesita, y por 

cuales, sin embargo, paga un interés crecido. 
ant^T11^8 a lector no deduzca de lo que 
nóraW. i . oanto por cierit0 de la capacidad eco-
dará ÍLi •, ' Saiaver"a, porque el capital que-

* itducido a cero,) 
enfria? C ÍTP10^0 dc los400 millones puestos á 
mos si con ii Ja,' con C8te otro cabo suelto, y vea-
la unión li ?8 IoSramos coger al hacendista de 

•Los c • 
poder del | ó h r r e s de bicnes nacionales tienen en 

c i e r n o pagarés equivalentes á la par-

Ya se halla en poder del promotor fiscal señor 
Sánchez Milla la causa que se sigue al autor del 
atentado contra la persona del presidente del Con
sejo, Sr. Nieto Lnaz, habiéndose alzado la inco
municación que este sufría. 

erario no habrán salido muy bien parados, á no-
ser que lo calle por modestia,» 

Según dice un periódico, de mañana á pasado 
se espera en Madrid al Sr, D, Antonio de los Rios 
y Rosas, 

También aseguran los ministeriales que el señor 
Collantes volverá pronto á encargarse del ministe
rio de Estado. 

Leemos en El Pueblo de anoche; 
«Dice un periódico de Ñapóles: 
«El 8 de Diciembre, aniversario del golpe b r i 

llante con que Agesilao Milano quiso vengar la l i 
bertad, el batallón de lombardo-venecianos, acuar
telado en Santa María de Cápua, fué de grande 
uniforme en virtud de una orden del dia, á la iglesia 
catedral á pedir á Dios por el descanso del gran 
ciudadano que renovó el ejemplo de los Scévolas, 
Aristogitones y Brutos. La ceremonia fué grande, 
religiosa y solemne,» 

¡Y hay quien se atreva todavía después de esto 
á ensalzar á los usurpadores, deprimiendo á los 
que defienden heróicamente sus derechos! ¡Hay 
quien no siente cubrírsele de rubor el rostro al ver 
que sus ídolos son capaces, no ya de tolerar, sino 
de iniciar semejantes manifestaciones, baldón y 
oprobio de la civilización y de la humanidad! Los 
que llaman golpe brillante al asesinato, y glorifican 
al asesino, es natural que insulten la desgracia y 
que escupan al rostro del caido. 

La España, á fines de 1861, es decir, el año mis 
nao en que nos encontramos, aparte toda nuestra 
escuadra de vela, las corbetas y buques de meno
res dimensiones, tendrá (según dicen los periódicos 
semi-oficiales) once fragatas de hélice; y para fines 
del año próximo la escuadra española de hélice se 
compondrá del navio Principe de Asturias, de diez 
y nueve fragatas, todas de 51 cañones y fuerza de 
800 caballos, y de una fragata blindada, cuya 
construcción ha comenzado ya. Mucho lo celebra
remos. 

Parece que la interpelación del Sr, Alfaro y 
Sandoval quedará sin respuesta, porque sometida 
al Consejo de ministros, dícese que se notó alguna 
divergencia en las opiniones de sus miembros. 

. Vuelve á hablarse, según un periódico, de la sa
lida del Sr, Estrada de la dirección de ventas de 
bienes nacionales, 

Ha sido autorizado D. Pedro Llórente y Miquel 
para practicar en el término de un año los estu
dios de un canal de riego derivado del rio Duero 
que fertilice los campos de Badocondey, Fresnillo 
de las Dueñas, Aranda, Fuente Espina y Castrillo 
de la Vega, en la provincia de Burgos, 

Con sujeción á las condiciones que publica la 
Gaceta de hoy, se subastará la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Graus y Campo. 

Hoy hemos recibido el correo de Filipinas que 
alcanza al 7 de Diciembre próximo pasado. En 
aquella fecha no ocurría novedad en las islas, y el 
estado sanitario era bueno. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-70, 75, 80, 75 y 80, publicado; á plazo, 48-70 á 
fin cor. ó á vol. ; 49-10 y 05 fin próx. vol. 

El diferido á 41-90, publicado, á plazo, 42-15 á 
fin próx. vol . 

La deuda del personal á 21-05, no publicado. 

mundo. Tendríamos un punto centro de operacio
nes para el caso de tener que probarles nueva
mente nuestro valoré hidalguía; y en una palabra, 
las llaves del imperio de Marruecos. 

La corta distancia que separa á esta plaza de 
nuestros presidios de Africa tal vez pudiera su
ceder que algún dia se acortara del todo, y en
tonces sería cuando se podría decir claramente que 
nuestro porvenir estaba al otro lado del Estrecho. 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 31 de Enero de 1861. 

Se abrió á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor vicepresidente Monares. 

Leida el acta déla anterior, fué aprobada. 
El Sr, Udaeta rectificó una equivocación pade

cida en lo que ayer dijo sobre el arreglo de la 
deuda. 

El Sr. Alfaro Sandoval reproduce su interpela
ción anunciada sobre reforma de la Constitución, y 
anuncia que presentará el lunes ó martes próximo 
una proposición de ley. 

El señor ministro de la Gobernación le contesta 
que, usando del derecho que le concede el regla
mento, puede S. S. hacer lo que guste. 

Se entra en la órden del dia, discutiéndose las 
peticiones que quedaron sobre la mesa el viernes 
pasado. 

El Sr, Leis defendió después su voto particular 
sobre pensión á lldefonsa Rodríguez. 

Sobre el convenio que el señor ministro de Ha
cienda ha celebrado últimamente con el Banco de 
España , y que hemos anunciado ya á nuestros 
lectores, dice La Iberia de hoy: 

«Ya que los periódicos ministeriales han confir
mado la negociación que el Sr, Salavcrría ha 
llevado á cabo con el Banco de España, sobre los 
pagarés de las ventas de bienes nacionales, ¿no 
sería posible saber las condiciones con que se ha 
verificado esta operación, ó es, tal vez, que el pú
blico no tiene derecho á saberlo? 

Cuando el científico Sr, Salaverría, tan amante 
de la publicidad, según lo decia en Octubre del 
año 59, no ha dado á conocer los detalles de esta 
negociación, de suponer es quo los intereses del 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según noticias recibidas de Ceuta, Tetuan y de

más puntos ocupados por nuestras tropas, no ocur
ría novedad, y el estado sanitario era excelente. 

El dia 28 llegó á Ceuta el segundo batallón del 
regimiento infantería de Murcia y una compañía de 
ingenieros, y el 29 se embarcaron en Tetuan, con 
dirección á Barcelona, cuatro jefes, 23 oficiales y 
650 individuos de tropa de que consta el primer 
batallón de la Princesa. 

El general en jefe del ejército de ocupación de 
Tetuan ha felicitado á nombre de todos sus subor
dinados á S. M . la Reina por su estado intere
sante . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Tetuan 19 dc Enero, 

IV . 

Entre los inmensos y buenos terrenos que en
cierra el límite de esta plaza, hay unos que están 
metidos en labor, aunque malamente, y otros com
pletamente incultos, que son la mayor parte, Dc 
los primeros podría disponer el gobierno de mu
chos, en atención á haber sido abandonados por 
sus dueños, y otros por pertenecer al actual empe
rador, así como muchas casas de la población; y 
los segundos serian absolutamente de su pertenen
cia por no tener dueños reconocidos. 

Unos y otros repartidos entre personas dignas 
por todos conceptos, á censo ó á renta, sin perder 
nunca el gobierno su propiedad, darían grandio
sas sumas á la nación, con las que ayudaría en su 
mayor parte á los gastos del ejército. 

Entre las personas que se establecieran en d i 
chas labores, convendría colocar á los honrados y 
pobres labradores que á propuesta de los gober
nadores de provincia se conociesen eran los más 
necesitados al par que inteligentes y virtuosos; 
podrían entrar también muchos de los veteranos 
y militares retirados, y particularmente los inut i
lizados en la pasada campaña. 

Tanto de las familias establecidas en el campo, 
cuanto de las innumerables que se dedicaran en 
la población al comercio y á las artes, conven
dría se formasen algunas fuerzas de milicias pro
vinciales, las que, por sus propios intereses y los 
de la nación en general, servirían para la custodia 
de los campos, en unión con las fuerzas del ejér
cito que ocupasen los fuertes avanzados de la 
plaza. 

Una severidad sin límites para los moros infrac
tores de las leyes, y la ninguna indulgencia para 
con ellos, haría que el temor cundiese entre las 
kabilas circunvecinas; al par que el buen trato y 
la protección para con ellos les baria acotumbrar-
se del todo, alucinados por las inmensas ganancias 
de sus mercancías y por la diferencia que encon
trarían tan inmensa entre sus bárbaras y despóti
cas leyes y nuestras civilizadas costumbres y rec
ta justicia. 

La posición topográfica de la plaza se presta á 
todo género de defensas, y sería no muy costosa su 
fortificación, mejorando la que tiene en el dia, y 
estableciendo algunos fuertes avanzados en comu
nicación con las fortalezas interiores. 

El camino de la Aduana, sobre todo, es el que 
debía ponerse en un estado más seguro, con el fin 
de que nunca pudieran ser cortadas las comunica
ciones por mar, así como el comercio exterior. 

El pensamiento del digno general en jefe, el 
ferro-carril que estuvo á medio hacer, y que tan
tos beneficios nos hubiera traído si no se hubiera 
levantado, sería de inmensa importancia, tanto pa
ra la población cuanto para el ejército, atendiendo 
a lo pantanoso de la vega y á la corta pero penosa 
distancia que separa la población de la playa. 

Si este pensamiento se realizase, si Tetuan l le 
gara algún dia á ser de España para siempre, ha
bríamos dado un gigantesco paso en nuestro por
venir. Malo es hoy, muy malo; pero es porque so
lo hemos hecho en él lo preciso para poder sub
sistir; porque no tenia elementos ni riquezas; por
que el despótico yugo de la raza mahometana te
nia adormecidas completamente las ciencias, la 
industria, el genio y la religión. Pero entraron los 
españoles, y el comercio principia; la industria co
mienza á reaparecer en algunos puntos; el templo 
del verdadero Dios se levanta como digno monu
mento de luz entre las sombras de la idolatría, y 
la civilización ahuyenta las tinieblas de la molicie 
Y de la barbarie. . c í 

Demos otro paso más, y la obra sera perfecta; 
que lo que hoy se considera como transitorio se 
mire como perpetuo, y poco á poco se irán des
moronando los antiguos torreones de la plaza 
mahometana, para quedar convertidos en hermo
sa plaza española , sobre cuyas almenas ondeara 
triunfante para siempre el invencible pendón de 
Castilla. , . 

En cuanto á la importancia militar y política 
que adqui r i r ía*)s con ello, es conocida de todo el 

SECCION DE PROVINCIAS. 
En una correspondencia del Ferrol se dan los 

siguientes detalles acerca de las obras del arsenal 
y de las que asimismo se están llevando á cabo 
en la fortificación de aquella plaza: 

Astillero. Se halla en construcción la fragata 
Paíroctmo, que tiene arbolado todo el cuerpo de 
proa y parte del de popa, quedando entramada en 
todo el mes de Febrero próximo. 

Sus dimensiones son: 
Eslora entre perpendiculares, 259-9, 
Manga de fuera á fuera de miembros, 48-5, 
Puntal en la bodega, 26-9 6. 
A la corbeta Sania Lucia se le están entablando 

los fondos y costados exteriores, siendo sus dimen
siones: 

Eslora, 194-6. 
Manga, 28-5, 
Puntal, 18-6. 
Obras de fortificación. Concluidas 8 baterías 

acasamatadas y 27 bovedillas aspilleradas en sus 
terraplenes. 

Empezadas 8 de las baterías citadas, 3 de ellas 
con una vara de altura sobre cimientos, y las 5 
restantes con tres cuartas, debiendo advertirse 
que todas estas obras son desde la puerta Nueva 
a la de Cánido, 

Hay además un camino real por dentro de las 
murallas, cuyo macizo está comenzado á poner, y 
que se extiende desde la puerta últimamente nom
brada hasta la puerta llamada de la Marquesa, 

En los castillos también se trabaja activamente, 
compartiéndose las faenas de todas estas obras en
tre los operarios que están á jornal y la compañía 
del cuerpo de ingenieros que allí se encuentra des
tinada. 

Apertura. El domingo último á las siete de la 
noche debió verificarse en Valencia el acto solemne 
de inaugurarse la Academia valenciana de legisla
ción y jurisprudencia, en el local que celebra sus 
juntas el ilustre colegio de abogados de dicha 
ciudad. 

Más premios, Á propuesta del señor marqués 
de Torreorgáz, ha acordado la diputación provin
cial de Cáceres conceder premios á la virtud. 

Crimen. Según escriben de Alicante, hace tres 
dias fué hallado en la carretera que conduce desde 
Gorga á Balones, y en el sitio llamado la Foya, 
término de este último pueblo, el cadáver de un 
hombre horriblemente asesinado, que tenia seis ó 
siete heridas, causadas al parecer con arma de 
fuego. 

Poca precaución. En Barcelona ha ocurrido una 
desgracia, A uno de los chiquillos que duermen al 
raso formando corro en redondo de una hoguera, 
se le prendió fuego al vestido, A l despertar, cor
rió desatentado, haciendo con su misma carrera que 
el fuego cobrara mayor fuerza, rodeándole de l la
mas. En este estado fué visto por un sereno, que 
arrojándose á él consiguió apagar el fuego. El i n 
feliz muchacho, horriblemente lastimado, fué con
ducido al santo hospital. 

Bien pensado. Dice un diario de Tarragona que 
muchos capitalistas están dispuestos ágas ta r gran
des sumas para llevar á efecto la desecación de 
los pantanos de San Cárlos de la Rápita . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Llamamos la atención de la autoridad. Es digna 
de elogio la conducta observada por un municipal 
que se hallaba ayer á las dos en la Puerta del Sol, 
Fué el caso que saliendo de la calle del Arenal en 
dirección de ella un amigo nuestro, embozado en 
su capa, que hace muy pocos dias estrenó, fué 
acometido por un perro que salió de la rinconada 
que hace la casa del señor conde de Oñate y el 
derribo, y volviéndose, vió que habia en el suelo 
un pedazo de paño en forma de triángulo, de tres 
palmos de grande. En el acto, sin dar tiempo á 
llamar á un agente, se presentó es teá prestar au
xilio, quien enterado de la ocurrencia, tomó apun
te de la casa y nombre de nuestro citado amigo, 
conduciendo á la presencia del señor alcalde del 
distrito á los que aparecían como dueños del ani-
malito. Creemos y debemos esperar que esta auto
ridad hará un acto de justicia en este asunto, á fin 
de que tengan término abusos de esa naturaleza, 
y que pueden dar ocasión á males de mayor tras
cendencia. 

Honroso tributo. Dice un periódico: 
«En la sesión que celebró el lunes la real Acade

mia española se dió cuenta del fallecimiento del 
Excmo, Sr, D, Antonio Gil deZára te , fallecimien
to del cual tienen ya noticia los lectores. Con este 
motivo leyó el Sr, Ferrer del Rio en el seno de la 
Academia una breve, pero exacta y sentidísima no
ticia biográíica del ilustre difunto, que fué escu
chada con profunda conmoción y aplaudida con 
justicia. 

Conocemos este precioso trabajo del Sr, Ferrer, 
y sentimos mucho que el objeto á que lo destina 
nos prive de la satisfacción de insertarlo en nues
tras columnas. Pero si no nos es posible regalar 
con tan bello escrito á nuestros lectores, por estar 
destinado para conservarle en los archivos de 
aqu lia sábia corporación, podemos participarles, 
sin faltar á consideración ninguna, que el elogio 
del Sr. Gil y Zarate, imparcial y justo, tiene ade 
más el mérito relevante de ser hijo del corazón, 
como dictado por la gratitud, que es el sentimien
to que más ennoblece al hombre. Así lo declaró 
públicamente el Sr, Ferrer, mereciendo por ello el 
aplauso de todos sus compañeros. Las buenas ac
ciones persuaden fácilmente y seducen á los que 

son capaces dc comprenderlas. El escrito del se
ñor Ferrer del Rio es un trabajo muy bello y una 
acción que honra mucho su carácter.» 

Café de Colon. Dias pasados hablamos de este 
café por la novedad que en él habia establecido el 
dueño. Cántanse allí piezas escogidas de las pr in
cipales zarzuelas por un barítono y una tiple, que 
no lo hacen ma!, sobre todo esta, que tiene una 
bonita voz; pero el piano con que les acompañan 
es tan malo que no se puede oir. Si se sustituye 
con otro mejor, y se modera el precio de los ar
tículos, que es sumamente caro, el aliciente de la 
música y el canto llevará gran concurrencia al c i 
tado café. 

Iré á oiría. Anuncian algunos dilettanti que en 
el mes de Abr i l se cantará en el teatro Real la 
nueva ópera del príncipe de Poniatowski, titulada 
Pietro di Medid, dirigida por su mismo autor. 

¡Cómo ha de ser! Dice La Correspondencia que 
no es cierto lo que han dicho los periódicos , de 
que el dia 4 de Febrero se conmemoraría en Ma
drid con simulacros militares y revista la batalla 
de Guad-e l - Je lú . 

Señor alcalde. Si es que no tiene V. S. algún 
oculto y poderoso motivo que le haga desear el 
que estemos continuamente empolvados, le agra
decería en el alma un gacetillero humilde que t i e 
ne ya raida su ropa de tanto cepillarla , que diera 
S. S, las órdenes convenientes para que los bar
renderos de esta heroica y no limpia villa saliesen 
á cumplir su oficio á horas más oportunas que las 
que al presente salen. Si V. S, desea convencerse 
de la justicia con que hago esta respetuosa expo
sición, no tiene más que salir á dar una vuelta por 
la calle de Hortaleza, Fuencarral y sus inmediatas, 
á las doce ó á la una de la tarde; y si al salir 
de ellas no se parece su cabeza á la peluca de 
Luis X I V , consiento en no volver á escribir más 
gacetillas. 

Lengua univer&al, Hoyjueves 31 del actual, e l 
distinguido orador D, Pedro Mata dará principio 
á sus lecciones sobre la lengua universal, en el 
Ateneo, desde las nueve á las diez de la noche, 
continuándolas á la misma hora todos los jueves 
no festivos. 

Regreso, Ha regresado á esta corte el señor du
que de Alba, 

Subasta, Ayer tuvo lugar la del codiciado solar 
núm. 1, próximo á la casa del señor conde de Oña 
te, y último de los que quedaban por rematar por 
el consejo de administración de las obras de la 
Puerta del Sol, 

La concurrencia que acudió á presenciar el acto 
fué numerosa: se presentaron ocho proposiciones, 
habiendo sido el solar adjudicado al Sr, Manzane-
do, como autor de la proposición más ventajosa, 
pues ha abonado á la administración 404,000 rea
les más del 1,103,113 rs, en que estaba publicado 
su valor. 

¿Qué sería? Anteanoche entró en el café de la 
Iberia un caballero cuyas piernas apenas podían 
sostenerle. Llevaba además ensangrentada la na
riz. Llegado á un diván, se dejó caer, más bien 
que ss sentó en él; pero no pudo descansar mucho 
tiempo, pues dos guardias civiles que entraron en 
el café le invitaron cortésmente á marcharse con 
ellos, como lo hizo, aunque no de muy buena 
gana. 

Me alegro. Ha dado ya principio en ambas ace
ras de la calle Ancha de San Bernardo la coloca
ción de bocas de riego, en número suficiente para 
surtir de agua a b u n d a n t e á cualquiera casa de 
aquel vecindario, y cuando se presente un incen
dio poder sofocarlo en su origen. 

SECCION DE VARIEDADES, 

RECEPCION DEL P. LAGORDAIRE EN LA ACADEMIA 
FRANCESA. 

Una carta de Paris, fecha 24 del actual, da por
menores acerca de la recepción del P, Lacordaire 
en la Academia francesa, recepción de que hasta 
hoy no hemos podido dar cuenta á nuestros lecto
res por falta de espacio y sobra de materiales de 
más urgente publicación. 

La carta dice así: 
«Acabo de asistir á una gran solemnidad litera

ria que tendrá mucho eco. La recepción del P, L a 
cordaire es un acontecimiento, no solo para la 
Academia, sino también para todos aquellos que 
han guardado el culto de la elocuencia y de las 
obras de la inteligencia. 

Jamás han resonado en las bóvedas del Instituto 
más nobles aspiraciones; jamás ha visto reunido el 
hemiciclo del palacio Mazarino más noble audito
rio. Cuantas notabilidades encierra Paris habían 
mostrado gran empeño en asistir á esta sesión, y 
solo con mucho trabajo pude deslizarme hasta un 
rincón del anfiteatro, desde donde escribo á uste
des estas desaliñadas líneas. 

He visto entre los concurrentes á M , Morn¡ ,e l 
mariscal Vaillant, M , Haussmann, prefecto del 
Sena, el príncipe de Reuss. y éntrelas damas á las 
señoras de Montebello, de Pozzo di Borgo, de Dú
chate 1, de Walenska, de Fleury, la duquesa de Ga-
liere, etc. 

A las dos los cazadores deVincennes, que daban 
la guardia del Instituto, se formaron á la puerta: 
S. M . la emperatriz, acompañada de sus damas de 
honor, fué introducida y tomó asiento en una tribu
na reservada, á la derecha de la meta. S, A . 1. la 
princesa Clotilde ocupó la tribuna de la izquierda. 

Los académicos de las cinco clases del Instituto 
tuvieron que hacer grandes esfuerzos para encon
trar un puesto e . los bancos que han sustituido á 
los clásicos sillones de los inmortales. 

Veíase circular por el estrado á M , Thiers, que 
sobrelleva alegremen te su verde y laboriosa ve 
jez; á M . Dupanloup, con toga negra, y á M , de 
Ponsard con guantes blancos, 

A las dos y algunos minutos, M , de Lacordaire 
fué introducido por M . Berryer y M de Montalem-
bert, que se sentaron á sus lados. E1P. Lacordaire 
fué objeto de una ovación simpática. 

Sus muchos años y una reciente enfermedad han 
blanqueado sus cabellos y palidecido sus faccio
nes: su noble semblante ha adquirido una expre
sión ascética que hacia resaltar aun más su trage 
monacal 

Vestía una capa negra sobre su hábito blanco de 
dominico, y tenia en las manos las pruebas de su 
discurso de recepción. 

El P, Lacordaire, habituado al ejercicio de la 
palabra, hizo quitar el pupitre, que habría podido 
perjudicar á la elocuencia de sus ademanes. Habló 
con tanta seguridad como en el púlpito de Nues
tra Señora. 

M . Guizot, director déla Academia, tomó asien
to en la mesa presidencial, acompañado del canci
ller M . de Laprade, y del secretario perpétuo 
M . de Villemain. 

También M . Guizot ha envejecido mucho, y sus 
negros ojos no brillan ya con la viveza de antes, 
pero su palabra es aún vibrante y sonora. 

Era una magnífica lucha de elocuencia entre 
aquellos dos oradores, que con tan diversos títulos 
Dan honrado igualmente el foro y la tribuna. 

En los periódicos encontrarán Vds. ambos dis
cursos. Bajo cualquier punto de vista que se con
sideren, es imposible negar la admiración á esas 
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dos obras de elevadísima elocuencia. Ambas to
man nuevo interés con las alusiones palpitan
tes de actualidad que se traslucen casi en cada 
frase. 

El P. Lacordaire arrastró al auditorio en masa, 
tanto que este parecía pendiente de sus labios. Tu 
vo magníficos arranques, y cada vez que hablaba 
de la libertad, acompañaba su frase con gesto no
ble y apasionado. 

He intentado contar las salvas de aplausos, y 
hube de renunciar á ello, porque el entusiasmo era 
indescriptible. 

Nunca se ha visto la Academia en fiesta tal. El 
discurso^ del P Lacordaire duró más de una 
hora sin que se debilitase su voz. Es siempre el 
grande orador de Nuestra Señora. 

Una triple salva de aplausos anunció á la mul t i 
tud estacionada en las afueras que el primer dis
curso se habia terminado. 

Inmediatamente tomó la palabra M . Guizot, 
Era esto en él como una reaparición. 
El noble anciano, con su hermoso trage de aca

démico, y llevando sobre el pecho la gran cruz de 
la Legión de Honor, leyó sentado ese bellísimo 
trozo de historia contemporánea con que los perió
dicos se enorgullecen hoy, concediéndole el lugar 
preferente en sus columnas. 

Una mezcla de gracia, y casi de familiaridad, 
que no es ordinari < en el antiguo ministro, sor
prendió agradablemente al auditorio, y, lo diré 
á Vds., el discurso de M . Guizot despertó muchas 
veces la hilaridad del auditorio. Pero muy pronto 
se restablecía el más profundo silencio. 

El hombre de Estado iba á abordar la cuestión 
italiana y la diferencia entre la Iglesia romana y 
el imperio francés. Avanzó tanto como era permi
tido avanzar por esta via, y pareció como que la 
asamblea sñ anticipaba al cuerpo legislativo para 
la aplicación del decreto de 24 de Noviembre. 

Ha causado admi-acion el oir á M. Guizot, pro
testante celoso, el elogio de Pió I X ; y un murmu
llo de aprobación salió del auditorio al hacer cier
tas alusiones políticas. 

Todas las miradas buscaban en la Asamblea 
al general Lamoriciere y á Changarnier; yo no 
los v i . 

En todas las tribunas se hablaba de la recep
ción de la emperatriz por M . Guizot, y se decia 
que el director de la Academia habia ofrecido la 
mano á S. M . para conducirla á la tribuna que le 
estaba reservada.» 

Hasta aquí la carta de Paria. 
De un notable artículo en que el elegante es

critor D . Eduardo G, Pedroso analiza el discurso 
del elocuente orador católico de que se trata, tras
ladamos ahora á continuación algunos párrafos, 
como complemento de lo antedicho, y á reserva 
de publicar íntegros los discursos del P. Lacor
daire y de M . Guizot tan pronto como nos lo con
sienta la abundancia de original. El Sr. González 
Pedroso se expresa en los términos siguientes: 

«Sabido es que antes de dedicarse á la Iglesia si
guió el P. Lacordaire la carrera del foro. M. Ber-
ryer, ilustre compañero suyo y elocuentísimo ora
dor parlamentario, díjole un dia: «Me asusta usted 
con su rica y vagabunda imaginación, con la ar
diente temeridad de sus pensamientos y la exu
berancia de su lenguaje. A favor de la independen
cia de su profesión y por efecto de las apasionadas 
luchas del foro, está V. comprometiendo sus do
tes naturales; necesita V, aceptar un yugo, so-
metú ndo su inteligencia y su talento á una autori
dad severa y fuerte. Hágase V. sacerdote, y l le
gará á ser un eminente orador sagrado.» Pocos 
años después habia comenzado el P, Lacordaire 

á pronunciar sus primeras conferencias en la ig le
sia de un colegio de Paris. 

A estas características cualidades hay que a ñ a 
dir, para formar completa idea del temple de es
píritu del P. Lacordaire, un sentimiento de amor 
á su patria, laudabilísimo como todos los suyos, 
pero vivísimo también, en términos de arrastrarle 
á veces más allá de lo que la justicia y su propia 
voluntad demandan. Líbrenos Dios de querer de
cir con estas palabras lo que, según se cuenta, dijo 
Gregorio X V I al leer las primeras obras del desgra
ciado Lammenais: «Estos libros me parecen dema
siado franceses para ser católicos (universales).»— 
Queremos únicamente signiíicar que el P. Lacor
daire es francés hasta la médula, y que de resultas 
del altísimo concepto quede su patria tiene forma
do, recibe por conducto de Francia todas sus impre
siones,' dando con esto á muchas ideas que le inspi
ra su cristiana fé un carácter demasiado exclusivo. 

Con tener en cuenta tal conjunto de predisposi
ciones, fácilmente se adivina la índole de los resul
tados que habia de obtener el P. Lacordaire al 
dedicarse á estudios históricos y sociales. Formó 
sus ideas aquel docto dominicano en el seno de 
una sociedad políticamente organizada en nombre 
de la libertad, pero de hecho tiránicamente opre
sora de los fueros de la Iglesia. Ahora bien: los 
fueros de la Iglesia solo se pueden salvar de dos 
maneras en un Estado; ó consiguiendo que el Es
tado sea sincera y enérgicamente católico, de suer
te que todas sus instituciones y leyes concurran 
con concertado impulso al triunfo del catolicismo; 
ó recabando del Estado, que en ser ateo se empe
ña, la práctica leal del sistema que proclama, obli
gándole á que sea equitativo, y no escatime á la 
Iglesia el campo que francamente concede á sus 
adversarios. 

Claro se ve que en términos absolutos es más 
aceptable y honroso para un pueblo el primer sis
tema; la elección entre uno y otro pende quizá de 
circunstancias locales. El P. Lacordaire, sea por 
hallarse en mejor disposición de conocer las nece
sidades del pueblo en que vive, sea porque, al 
contrario, no conserve la suficiente claridad de 
percepción por lo mismo que ve las cosas dema
siado de cerca, ha elegido para l l e g a r á su fin el 
segundo camino; y celosísimo defensor de La Ig le
sia católica, no cree posible servir sus intereses en 
Francia de otro modo que defendiendo la libertad, 
que siempre invocan y jamás otorgan allí al bien 
sus enemigos. 

De aquí tenían que seguirse otras consecuencias. 
El patriotismo del elocuente orador ha hecho que 
vea al mundo entero, donde solo se le presentaba 
Francia; la impetuosidad propia de su espíritu, tan 
bien descrita por M. Berryer, ha favorecido aquella 
tendencia generalizadora, y le ha suministrado po
derosos recursos para sostenerla y desarrollarla. 
Ha llegado, pues, á hacerse el P. Lacordaire 
ardiente paladín de la libertad católica, no en su 
patria, sino en todo el orbe, ni ya solo en el sentí-
do en que á todos nos la enseña y otorga nuestra 
madre común la Iglesia, sino también en la forma 
de que la reviste un determinado sistema político. 
No ha hecho el sábio dominicano á su patria, á 
pesar del acendrado amor que la profesa, la jus t i 
cia de creer que en ella pudieran borrarse las hue
llas de la gran catástrofe de 1789; y de resultas 
defiende calorosamente lo que en último término 
viene á ser el ateísmo del Estado , sin que de su 
sistema se exceptúen ni aun aquellos pueblos que 
pueden, como España, por la misericordia de Dios, 
presentar serenamente su historia, diciendo al mun
do: «No fui cómplice de los horrores de la revolu
ción francesa.» 

Pero aunque en tal exageración haya incurrido 
el P. Lacordaire, no era posible que la extremase 
hasta el punto de hallar en los partidos liberales 

que por Europa pululan, la realización de sus cris
tianas aspiraciones. Testigo de los desmanes de la 
democracia europea, miraba por todas partes la 
inexorable elocuencia délos hechos levantarse con
tra sus teorías. Espíritu tan sensible y recto como 
el suyo tenia que sublevarse con más facilidad que 
otros ante, los espectáculos de irreligioso desen
freno que so pretexto de emancipación política es
tá presenciando nuestro continente. Por otra parte, 
es difícil que un hombre de vivaz talento renuncie 
á ideas sugeridas por un impulso noble, laboriosa
mente sostenidas con todos los recursos de su i n 
teligencia, y en las que se ha recreado durante 
largo tiempo. Presentóse al P. Lacordaire ocasión 
de hablar de M. de Tocquevillc; y desengañado ya 
de lo que es para el catolicismo laliberlad liberal en 
Europa, se ha ido á buscarla, con tal motivo, en 
remotos pueblos, cuyos defectos de organización 
le ofenden raénos la vista: se ha ido á los Estados-
Unidos de América. 

Asi nos explicamos el discurso del nuevo acadé
mico , destinado á elogiar á M. de Tocquevillc, 
porque dice que la democracia americana, á dife
rencia de la europea, respeta la ley por instinto, 
no sacrifica la libertad á la igualdad, funda la l i 
bertad política en la civil; y sobre distinguirse por 
tan grandes virtudes, posee la mayor de todas: ¡el 
espíritu reíigiosol Acerca de todo el lo, solo diremos, 
y ni aun esto es nuevo, que antes de hacer de los 
Estados-Unidos el bello ideal de una sociedad, 
hay que suprimir toda la historia, y la conciencia 
del linaje humano. No se puede presentar como 
modelo de sociedades y pueblos lo que no es pue
blo ni sociedad; ni hay manera de erigir en proto
tipo de repúblicas esa república que, hecha hoy 
objeto de hostilidad para los mismos demócratas, 
está viniendo estrepitosamente al suelo, después 
de haberse señalado entre todos los pueblos cono
cidos, por lo breve é inglorioso de su carrera. Pa
ra tener alguna oportunidad el discurso del padre 
Lacordaire, hubiera convenido pronunciarle (como 
se ha observado ya) antes de la dislocación de los 
Estados-Unidos. 

Fuera de esto, resplandecen en el discurso, así 
la elocuencia, como los sentimientos católicos de 
su autor, á quien debe la generación actual tantos 
plácemes y tributos de gratitud por las enseñanzas 
y ejemplos que de él ha recibido. Sean cualesquie
ra sus tendencias políticas, el P. Lacordaire ha 
tenido buen cuidado de quitar á banderías revolu
cionarias todo pretexto para alegrarse de su dis
curso, ingiriendo en él francas testimonios de amor 
y respeto al Padre Santo, y frases que, redupli
cando su significación por haber sido pronuncia
das en la capital de Francia, envuelven una repro
bación terminante y severa de la política que hoy 
prevalece en el mundo. Para que nada faltase en 
esta parte á la importancia del acto, también reci
bió de M. Guizot el Sumo Pontífice el tributo de 
admiración á sus heróicas prendas debido; y tam
bién vituperó aquel orador protestante, con tanta 
claridad como le era posible, la conducta del go
bierno francés en Italia, atribuyendo los hechos de 
que aquella península es teatro, no á plausibles 
sentimientos, ni siquiera á principios políticos ma
lamente aplicados, sino secamente á espíritu de 
usurpación y conquista.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Ignacio, Santa Brígida y 
San Cecino.—-Absíinencia en Madrid. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de las Maravillas , donde dará 

principio la solemne y anual novena á la Virgen 
Santísima titular.N 

En Santa María se practicará el culto mensual a 
la Virgen de la Almudena, y en el oratorio del 
Olivar y los Italianos el acostumbrado al Sacra
tísimo Corazón de Jesús. 

Prosigue celebrándose la solemne novena de la 
Virgen del Amparo y Buena Muerte en el Colegio 
de Loreto, y hoy al toque de oraciones se cantará 
á grande orquesta la letanía y salve á Nuestra Se
ñora. 

En las monjas del Sacramento y en l'as Tr in i ta 
rias, por la tarde, habrá ejercicios espirituales con 
sermón, y en San Ignacio y Bóveda de San Ginés 
por la noche. 

A l anochecer se cantará con gran solemnidad la 
letanía y salve á Nuestra Señora en la iglesia de 
religiosas de la Concepción Gerónima. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 30 de Enero de 1861 

FONDOS PÚBIICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
48-85 c ; á plazo, 48-90, 85, 90 y 85 á fin cor. ó 
á vol.; 49-10, 15, 10, 15 y 10 c. áfin próx. vol.1 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-05; 
no publicado. /il-90; á plazo, 42 y 41-95 á fin cor. 
voluntad; 42-25, 20, 25 y 20 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-40 d. 

Idem de segunda ídem, no publicado, 17-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, Ino publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs.; 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d 

1858, no publicado, 94-60. 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., S por 

100 anual, no publicado, 108-80. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-25. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin dividendo, 

no publicado, 214 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800 

CAMBIOS. 

Lóndrcs á 90 dias fecha, 50-15 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Lucrecia Borgia, ópera en tres actos. 

Mañana tendrá lugar el segundo baile de más
caras, en el órden siguiente: Sinfonía —Con el 
intervalo de diez minutos se bailará wals, polka, 
schottisch, habaneras.—Descanso de tres á cuatro 
de la madrugada,—Continuará después el baile en 
los mismos términos, dando fin con el galop, é 
iluminándose el salón con luces de Bengala. 

Precios en el despacho. Billete de entrada i 
cada baile, 24 rs.—Palcos plateas bajos y pvj?^ 
pales sin entradas, 160.—Idem proscenios sefrtiw" 
dos, 100. b n" 

Despachos de billetes. Teatro Real; café Sui, 
comercio de Plantey, Carrera de San Gerónim' 
guantería de Clemant, calle de Carretas; guan?0' 
ría de Hernández, calle del Arenal; librería H 
Moro, Puerta del Sol, números 5, 7 y 9; café ] 
la Iberia; guantería de Avenier, calle de la ]VI0 
tera, núm. 32, y peluquería de Ruiz, calle de Se 
vil la, núm. 3. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noch 
—Traidor, inconfeso y mártir, drama histórico p 
tres actos y en verso.—¿o tarantela napoliia^ 
baile.—í-a mosquita muerta, comedia en un acto 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la 
che—Enlace y desenlace.—-Frasquito. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
che.—La paloma torcaz.—Baile.—Mal de ojo. 

Nota. Mañana, á beneficio de D. Joaquin Ar 
joña, se pondrá en escena el drama titulado i 
aldea de San Lorenzo. a 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la u0 
che.—La conjuración de Vcnecia, drama en cinc' 
actos.—Baile. 0 

no. 

no. 

L A ORIENTAL. Esta sociedad celebra reunión 
de baile de máscaras hoy jueves , de nueve de 1 
noche á dos de la madrugada en los salones dp 
Capellanes. 

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
socios para que se sirvan recoger sus billetes. 

P U N T O S D E SUSCRICIOIV. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi
ta, núm, 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
fíailly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D, Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba , D Juan Laugier 
Manila, D. Manuel Ramírez.—G?m CanarPa, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Pam, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Yictoircs.—Londres, Mr. Thoraas 
Catherine stvcct.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S U S C R I G i O N . 

ü n mee.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 o 

PROVINCIAS. 

Kn metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 ps 

6 » 

EXTRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5 
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M o n t e p í o U n i v e r s a l . 
C m Á P Á Ñ V k B E ) ^ L A " V í B A , 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 30 DE NOVIEMBRE DE 18G0. 

N ú m e r o d e n 
C a p i t a l s u s c r i t o R s 
T í t u l o s c o m p r a d o s o 

4 @ , 4 0 0 
2 5 1 . 6 3 6 , 3 1 1 
1 0 0 . 4 4 0 , 0 0 0 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en plazos de uno 
por 400, ó al contado, con la rebaja de 12 por 400. 

El Montepío Universal, aunque no cuenta mas que cuatro años de existen
cia, es ya conocido del público lo bastante para que pueda creerse exento de 
seguir la costumbre admitida, de enumerar las ventajas generales y especia
les que sus estatutos ofrecen á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que com
prende, hallará en la dirección general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, 
ó en las oficinas de sus representantes en provincias, así como en los pros
pectos, que se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles 
que necesite para ilustrar su opinión en la materia. 

D e s d e 1.° d e e n e r o de 1 S 6 I , se a d m i t e n i m p o s i c i o n e s p a 
r a l a M U E ¥ A A B Ó C Í A C l O Ñ d e 

SEGUROS DE C H I T A Y PLAZO FIJOS 
APLICABLES A LA 

GII la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años 
desde 4.° de mayo de 4865 en adelante. Las bases especiales de estos seguros 
se esplican detenidamente en el Prospecto núm. 2. 

DELEGADO DEL GOBIERNO, 
S r . B . J o a q u i n S á n c h e z d e F u e n t e s , j e f e d e a d m i n i s t r a c i ó n . 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo. Sr. Marqués de Sanfeli-

ces, Presidente. 
Excmo. Sr. D. JuanDrúmen, Vice

presidente. 
Excmo. Sr. D. Diego Coello y Que-

sada. 
Excmo. Sr. Conde de Sanafó. 
Excmo. Sr. Contle de Moctezuma. 
Excmo. Sr. Conde de Pomar. 
Excmo. Sr. D. Fernando de Guilla-

mas y Galiano. 
Sr. D. Manuel Llórente. 

Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D Luis Rodríguez Ca

ín aleño. 
Excmo. Sr. D. Joaquin de Barroeta 

y Aldamar. 
Sr. D. Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignaci > José Escobar. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, 

Secretario. 
Sr. D. Manuel Alvarez de Linera, 

Vicesecretario. 

DIRECTOR GENRAL.—Exemo. Sr. Duque deRivas, Grande de España. 
SUBDIRECTOR GENERAL.—Exento. Sr. Marqués de San José. 
SECRETARIO GENERAL.—Sr. D. Vicente Martinez Alonso. 
ABOGADO CONSULTOR.—Sr. D. Laureano Figuerola. 

L i q u i d a c i ó n f o r z o s a , 
C A L L E D E J A C O M E T R E Z O , M J M E K O 1 1 , T I E M B A . 

'or elación de comercio y tener que desocup r el local, se hace saber á las numerosas personas 
lian favorecido e-te eslabíecimicnlo, que de-de hoy principia la verdadera almene la de los géneros 
'xisten on el mismo Y para facilitarla se hará una rehaj i de 20 por 10> sobre los precios marcados 
rniu~iAi¿A<i .1.1 ,. . ' <l 1 • I „ J 

que han 

y va conocidos ,|C| p ^ , , ^ su ^ m equidad. 

mas rmp nnr Vn • i J '«úricas cíe Josean Masons ue nirmmgnarn y ue DWTJ, IW UÜHWBB; esias \nu-

bî n S n la reba^f201pJSble C0nservan su alt0 Precio 611 todas las Parles del mucncl0' ffi** tam-

$ P A S T A Y J A R A B E ^ 
de Uíafé de A r a b i a de 

D E L A N G E E N I E E 
Unicos pectorales A P I t O f f i A I > O S por los pro

fesores de la Facultad de medicina de Franciaypor 
los médicos de los hospitales de Paris, los cuales 
han probado su superioridad, sobre todos los de-
mas pectorales, para curar los COMÜWÍ E'AP®.^ , 
la G M I F P B y las irritaciones del P E C f i l » y 
de la garganta. 

V e r d a d e r o 

R A C A H O Ü T DE L O S A R A B E S 

de DELAN&RENim 
Unico alimento estranjero aprobado por la Acade

mia imperial de medicina de Francia. 
Este agradable desayuno, restableco á los C O l W A I i K -

CIBinrJ'.S y á los personas que padecon del PICCSHO, 
del estomago 6 de los I N T r a í S T m o » , fortifica á los 
RiaSÍ®® preservándoles de las enfermedades tan frecuentes 
en su temprana edad, su uso es de mucha utilidad para las 
señoras en cinta, para las nodrizas y para los ancianos. 

Cada articulo lleva en la etiqueta la firma UEIiAIV-
«HEIWIKII, calle de Richelieu, S6, Paris. 

CHOCOZ.ATE PUH.GAHTE 

k D E SB R I E R E , YamaauVvto i t Yans, 
Caballero de la legión de honor y profesor de 

Química. 
Este chocolate purR» perfectamente IÍB I R R I T A R e' 

estomago ni los IWB'KSTIIVOS, y por eso los médicos le 
prefieren á lodos los demás purgativos. Puede tomarse á 
todas horas, en todas las estaciones, sin observar régimen 
alguno, bien sea crudo, ó bien con pan • azúcar mas debe 
ornarse en sequida una taza de cafe, ó chocolalo ordinario. 
Tomado «n pequeñas cantidades, evita el estreñimiento ori
gen de todas la» enfermedades graves. 

^ D O L O R E S DE M U E L A S 

El apa del Doctor O'meara, 
Medico de N A P O L i E O N en Santa Helena. 

Cura instantáneamente lo» males d« muela» ma» violentos 
y destruye 1» carie. Lo» polvo» deatrifleo» del mismo Doctor 
blanquean los diento» sin alterar su es malte. 

I llWWHIMMIIII III M̂ '̂ -̂ "̂MMWMl̂ ««imMt̂ ^̂ ^ í 
V i n a g r e de T o c a d o r 

C O S M A C E T I 
AROMATICO 1 REFRUERANTE 

Merced á la suavidad de su perfume, por la elección de 
las plantas aromáticas que entran en su composición, y 
por sus propiedades tónica» y calmantes, el vm'.&r.Bí r, 
«IfflSIWACETI e» sefun el celebre químico OElttBI.A el 
unico que reúne toda» las «ondicione» de higiene, utilidad y 
buen tono. 

V E I V T A » P O B J I A Y O I l de estos productos par;; 
España y colonias : E N MADRIS , Esposicion Estranjeru 
calle Mayor, n0 10; —POR MENOR, Calderón, Principe, lo. 
Collaniet, plaza «leí Angel, Simón, caballero de Gracia, 1. 
et Cáete Taconnet et C « ; — SALKSSK, Goriíi/er,—ALICANTI; 
Soler.-—_ ' • ^ ,~ BARCELONA, Maríi;—BADAJOZ 
Ordoñex;— BURGOS, Lera;— CARTAJENA, Cortina,—CAPÍ 
RES, Salat;— CÓRDOBA, Raya;— GERONA, G a r r i g a J A K N 
Albar, V--*"-., - • — PAMPLONA, Landa; — P.v 
LKNCIA. Horas:— SEVILLA, Troyano;— SAX, ühur t run ; -
TOLRDO V i r e s ; — . — • > . . r . . * ' ; ^ .*..»>,.»* , - ' : 

—V ITORIA, Arellano * 

SE IC iO \ I A l t I T l \ l 

VlAJ£ D E MAUHiü HORAS. PAHÍS 

r 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos ios viernes á las 10 de la mañana j viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

MEDALLA CONCEDIDA 
por la 

sociedad de las ciencias 
DE P RIS. 

Obtiene liiariamente un éxicto eperéeido Esta agua corapuGSCi con 

U E A U o e M A R I E 

MEDALLA CONCEDIDA 
por la 

sociedad de las ciencias 
DE PARIS, 

antas ároftrUicas, es mucho mas 
eíicáz que los mil y un productos que tienen por o tjclo regenerar el pelo. Ella sola evita y detiene de la 
manera mas segura la caída y des- oloramiento del pelo, y una eabellera abundante, con su color natural 
eemplaza pronto á los cabellos caldos ó que, comienza á" blanquear. Kl frasco, 3 frs.; e! doble, 5 frati-

¡ M , en vez de 10, 15 y 20 frs.—Aprobaciones de Doctores en la facultad de Medicina de París—CREMA 
DE MAR1E, pomada de"tocador, 3 Irs. el bote de P • RíS. P ra los pedidos, dirigirse á MM. C. GILLES 
Y COMPAÑIA, perfumistas, rué Chabannais, 1® PARIS.-En Madrid, ESPOSICION ESTRANJ1ÍRA, calle 
Mayor, 10, á 13 rs. el frasco; en provincias, casa de sus representantes (A 1644.) 

KSPOSiriON UNTVBRSAi 
1SU KSPOSICION ÜHITKRSAl 

1855 

Paralacura de las enfermedades del cutis, amias mas rebeldes, si/iüticas,escrofulosas, escorbúticas y 
todas las que resultan deun vicio orgánico, de los reumatismos crónicos, etc. 

Resulta de un informe dirigido á la Academia de medicina de París por M. GIBERT y de los esperi-
mentos hechos en la India, por los doctores BOILEAU, HOUBERT. POÜPKAU, cirujano principal de la ma
rina y por la Junta médica de Madras; y en Francia por los señores CAZENAVE, DEVERGIE, HILLAIRST, 
médicos del hospital de San Luis de Paris, destinado especialmente al tratamiento de dichas afeccio
nes; BOUCHARDAT, RAYER, TROUSSEAU, catedráticos en la Facultad de París, y otros ilustres médicos 
franceses, que todas esas enfermedades son curadas muy pronto con este nuevo medicamento, siendo 
según esos célebres facultativos, el mas eicaz de todos los depurativos conocidos. 

Hé aquí algunos estractos de sus declaraciones: 
Este remedio (la Hidrocotila) ha sido juzgado útil y eflcai no 

solo en las afecciones lepr sas sino también en otras enferme
dades del cütis, muy rebeldes contra las escrófulas y la siülis. 
(Informe del Dr. GIIBSRT h la Academia de medicina de Paris.) 

Los empeines muy tenaces, las úlceras escr fulosas, los reu
matismos crónicos son curados con solo el Jarabe de Hidrocotila 
deJ. Lépine. (Dr 8OII.BAU ) 

Numerosas siülis inveteradas que resistían desde mucho 
tiempo h los demás métodos curativos, han sido curadas répida-
mente con los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J . Lépine. 

11 enfermos atacados de Úlceras y tumores escrofulosos y i 
de reumatismos crónicos también han sido todo» aurados. 

(Informe del Dr. Hunter déla Junta médica de Madris.) 

Los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J . lépiae deben 
ocupar un puesto importaute en la terapéutica, en raion de su 
eficacia contra las afecciones de la piel. (Dr. CAISHAVI.) 

Como lo he dicho en mi informe dirigido i SuBx el Mini«-
nistto de )a Marina manifestó que los felices resultado» quehí 
logrado con las preparaciones de Hidrocotila (pam la cura de 
la lepra, déla elefamiaús, de los reumatismos, etc.) h»" 
adelantado todas mis esperanzas. (Dr. POÜPBAO.) 

He empleado las preparaciones de Hidrocotila aiiétleaenel 
tratam ento de una enfermedad del cúlis muy rebelde el ecie-
ma. En todos los casos se obtuvo la curación mas rápidamente 
que con otros tratamientos. 

(Dr. Devergie, Boletín general de terapéutiea.) 
Empléase también una Pomada de Hidrocotila, con que se untan las parles afectadas, 

j , G , ail , , ,os' ^ •"««•«lie y la Pomada do Hidrocotila As iát ica de JL r É P I N E solo M 
venden en frascos botellas y botes cubiertos con un rótulo pintado y sellados por medio de una banda 
que ueva la firma de los Sres. E . FOURNIER y LABÉLONYE, farmacéuticos en Paris, sus preparadores. 

Depós i to general e a P a r í » , M. F O U R N I E R , calle d'Anjou S t . -Honoré 20. v vara la venta por 
mayor, m . L A B E L O N Y E , calle Bourbon-Villeneuve, 19. 

J 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincien 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace, una superioridad incontestable. Se 
toma una cucharada, ya sea puro ya eo tisana de 
leche ó de otra cosa ,' cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á, 
su imen sabor tiene gran éxito, como podrA apre
ciar el qu • lo use 

Fábrica cu Paris, 28 " u e Tailbout, en Madrid 
á 16 rs., Calderón, Principe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan-
tesde la Esposicion Estranjera. (A.) 

Ventas al por meuor, Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angei, 7; Simón, calle del C»' 
ballero de Gracia, número 1. En provincias : Alicante, Soler,—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez-'" 
Burgos, Llera,—Cartajena, Cortina.-Cáceres, Salas.—Córdoba, Raya.—Elda, L'lzurrun de Sax,-
rno.—Garriga.—Jaén , Albar.—Huesca, Guallart.—Pamplona, Laiida.—Palencia, Heras.—Sevilla, Tr0' 
yanojoledo, Pérez,—-Valencia, Boncal,—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. Y para la venta por 

" *,—Cídiz, Taconnet y ompímía. (A,132EÍJ ¿ menor en Madrid, Espósicion Est.rangera, calle Mayor,10, 

AGUA APOPLETICA. 

de Rouen de HABlíRT, única verdadera, eíicacísi-
ma contra la apoplegia, vértigos é indige.stio-
nes. 

Venias por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOUREUR, rtp St. André des arts, 29. 

En Madrid, ESl'OSICiON l'STBANJKRA., ca
lle Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Puíncipe, 13. Collantes, plazuela del Ang d, núm 7 
y Moreno Miquel, Arenal, 6. 

GRANULAS ANTMMERVÍOSAS 

D E L A B O U R 

al valerianalo de fimonüico puro, el solo aprcWP 
por la Acad miá de, París experimentado en los Mj¡ 
fitab s de París, ha producido los resultados 
satisfactorios i 

El val ranalo de amoniaco de LABOUR1^.1' 
es la sola preparación de valeriana que poŝ e )a 
ventajas de ser en oroporciones deíinidas y de 11 
tener ni olor ni sabor. 

En pjovincias, en casa da los corresponsales de la ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

file:///IAltITl/l


SUPLEMENTO A L NUMERO 398, CORRESPONDIENTE A L DIA 31 DE ENERO DE 1861 

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r i o o e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 

DOTES, 

pensiones 

y R E N T A S . 

1 
EXENCION 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

i m í o s M i l i » m i u 
AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ,DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA E Ñ ? 5 ~ D E D I C I E M B R E DE 1860. 

DKL 

SERVICIO 

de 

L A S ARMAS. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 504 604,406. 

Exorno. Sr, MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 69,155. Rs. vo. 270.800,000. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

Evcmo, Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUMONT Y CALONJE. —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm, 36, principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscntores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las familias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 25 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestraimente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumes anuales que 
ni son susceptibles de sf r invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las Jarailias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de '.a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco días, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía Y SUS 
comprobantes están siempre á disposición ele los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.0 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa años igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 reales vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse.—Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

Aprobación especial de la Academia de Medicina de Francia, y de ía -a 
de los MM.Chevaüer y Ossian-Henry, ambos miembros de la Fa< u , ' . :.'..•'!•. 

Química de la Escuela impeiso/ 

cía de París sobre una relación 
y dí M. Lassaigne, profesor de 

E L I X I R d e i i y 6 U I L L I E 
el único r-^-nt ico 

prepí í ••• BAB10 G A 6 E 
E n P a r í s , ca l l e de Cirenelle-^r ! >•« : l í m a l a , n. 13. 

Extracto del libro titulado : T R A T A D O DEL oaiOEif DB XAS ' 'RJ enfermedades que ocasionan, y 
de los medios de combatirlas eficazmente por sí mismo con el Elixir I ODICO ¿ztl- temoso del doctor Guillié, etc. 

Los antiguas, que kabtan Jado á las Flemas el nombre de Pi
tuita, la definían : un humor viscoso y pegajoso qne se encuentra 
en la superficie ue las membranas mucosns, para alimentarlas 
y lacilitar sus funciones. Muchas causas contribuyen á aumen
tar la secreción de este humor y alterar su naturaleza primi
tiva; por consiguiente e$ fácil concebir lo mucl» que debe i n 
fluir su producción immoderada sebre nuestros órganos alterando 
las funciones importantes de la vida, tales eomo la digestión y la 
nrculacioa de la sangre; las funciones del corazón y de los pul
mones; del estómago, de los intestinos y de la vejiga; del hígado 
y delbazo; de los aparatos glandnloses y linfáticos, etc. Citando 
aigunas de estas afecciones no» será fácil hacer comprender quá 
semcios tan gra«des debe hacer el Elixir de Guillié en las en-
ad116̂ *̂ *8 oea'ion*,lM Por las Flelnas> J basta en caaos dosespe-

ASMAS, C.ITAMOI, COQÜEtüCHBS, BBSÍBUDOg, TOÍSB CON-
VDLSIVAJ, iKFLAHACXOifES DB PBCBO, etc. — E n general estas 
alecciones ion el resultado de una acumulación de materia fle
mosa en el tejido mismo del pulmón y sobre la superficie de los 
uronquios, acre, viscosa, espesa, que se ha desarrollado en el pul
món de resultas de una.inflamación producida por un resfriado. 
-3 traqniarteria se halla obstruida, el pulmón no se dilata, la respi

ración se hace imposible. La naturaleza trata de expulsar ese humor 
flemático con accesos de tos convu'siva, y el enfermo muere asfi
xiado si no se le administra prontamente ei E L I X I H BE G U I L L I É , 
para suplir á los esfuerzos impotentes de la naturaleza. 

APOPLBOÍA, FABALÍSIS. -— E l celebro está atravesado por una 
entidad infinita de vasos sanguíneos linfáticos, y envuelto en 
unj membrana mucosa que despide un humor flemoso, cuya fon-
C10n e» el conservar este órgano en un estado de humedad 
conveniente. Tan luego como por «na causa cualquiera se desar
rolla una inflamación, »ea en loa vasos sanguíneos linfáticos, sea 
en la película ó membrana mucosa y que por consecuencia el hu
mor viscoso tiene la secreciun « a s abundante do lo que con
viene . inmediatamente hay estancación en la mucosa y poco 
después APOPLB61A T PABALÍSIS. No hay mas que nn medio de 
impedir semejante desgracia; y es el usar el E M X I B DB G U I L L I É , 
antes, durante y después del acceso, para impedir que la estan
cación tenga lugar, ó para opanerla la absorción, por nna des
viación poderosa sobre «1 tubo intestinal. 

Bt l l i , BKPIBBBDADIS. BILIOSA», T B B C I A N A Í , HEBBB AMA-
BILLA , CÓLBBA HOBBUS, etc. — Cuando el hígado se ha hecho el 
Slt,° de "o* inflamacio» violenta, esa inflamación se comunica 
al bazo, al estóteago y i los intestinos, de resulta* de un aumento 
de bih» en eso, érganot diverso». So desarrolla nna verdadera 
Mtícccion purulenta por la bilis, y se declaran, la» enfermedades 

« w i c i a , 1« fiebr-s «aari l la, la» fiebre» pútridas y biliosa*, 

las tercianas y otras. Para prevenir estos desórdene», e» preciso 
expulsar del hígado y los intestino» la bilis pútrida producida 
per la inflamación, i medida que se produce, y emplear al efecto 
el Elixir de Guillié, preparado por Pablo Gage, que reúne i nna 
acción purgante suave, calidades tónicas y antipestilente». 

CATABRO DB LA VEJIGA. — Cuaudo la» orinas están cargada» 
de una materia flemosa, alguna» veces cenagosa y rojiza , otra» 
como aceitosa, esa» materias irritan las paredes de la vejiga y 
producen en ella el catarra vejical. Curación : impedir á la ma
teria flemosa qne haga estancación en la vejiga y penetre en 
ella, haciendo uso del Elixir de Guillié, preparado por Pablo 
Gage, elft. 

«SOTA Y HBÜÜATISWO. Esta» dos enferaedade» grave» de ben 
su origen á Hna materia flemosa, acre, que se ha fijado sobre la» 
membranas de las articulaciones y sobre ks apeueurosi» que 
cubren los músculos. Indicar la causa es indicar el remedio, <>» 
decir que el El ixir de Guillié es el mejor agente qne se puede 
emplear cuando se quiere aliviar pronto y curar sólidamente 
estas dos enfermedades crueles. Podríamos pasar en revista la 
serie completa de las enfermedades ocasionada» por la» flemas, 
pero el espacio no nos lo permite y remitimos el lector al tratado 
de las enfermedades ocasionadas por las flema», que »e da grati» 
con cada botella de Elixir, y que se puede adquirir en casa de 
todos los farmacéuticos bien surlidws de Francia y del extran
jero. E l Elixir de Guillié ha tentado la codicia de los falsificado
res, cuyas drogas han ocasionado machas veces accidentes grave». 
Este tratado ha sido depositado de conformidad a las leyes v i 
gentes sobre la materia y los acuerdos que han mediado entre 
Francia y demás puertos extranjeros para la conservación 
de la propriedad literaria y cada botella que carezca de e»te 
cuaderno ó tratado deberá considerarse ilegítima. La botella, 48rs. 

Tejido Xlectro-Magnétioo. 
Muy eficaz, particularmente en les dolores gotoso», reumá

ticos, nevralgia», jaquecas y otro»; y mas noe todo en cualquier 
clase de infartos del pulmón (pleuresía), del abdomen, femorales 
(hidropesía ó anemia), etc. Caja, 48 rs., y </2, 24 rs. 

Callos, juanetes, ojos de gallo. 
K l tafetán engomado de Pablo Gage, conocido hace veinte 

años por sus inmediatos y completo» resultado» , de»truye su 
misma raiz en alguno» día», aliviando instantáneamente. Véndese 
140». 

Dolores de muelas. 
E l bálsamo de quinina deTPablo Gage lo» calma al instante, 

destruyendo la caries j cauteritando adema» el nervio dental; 
todo esto sin aloerax la boca. — Timo na olor agradable. Precio, 
10 n . 
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JARABE DE JONHSON 
DE 

Cabezas de Espárragos. 
hectoral, calmante, diurético y antiflogís

tico. 
Estejarabej cuya reputaciones rinde hace 

¡largo tiempo, se emplea con el mejoré xito contra 
|las enfermedades nerviosas, las afecp.ones del co-
irazon, las enfermedades inílamatoKas y ias irrita-
iciones con tos crónica. 
I Merced á sus propiedades dii'féticas, es uno de 
¡•os medicamentos n as encomi-.dos contra las h i -
¡aropesias, las diversas enfermedades de los riño-
|neá y de las vías urinarias. 

La aprobación de este jarabe por la academia 
real de medicina de Pans en su sesión de 2 de 

|arrii de 1833, asi como en el gran número de feíi* 
I e* resallados obtenidos con su uso, patentizan 
K ^ ^ e m e n t e su eficacia. Precio en España 16 
¡reales botella. 

Pildoras angélicas de Anderson 
de las cuales el Sr. Boisard, sucesor de 
Johnsoa, es el único propietaiio, según acta,| 
y marca y sello depositado en el palacio de 
justicia, n.0 110 del ro.ghtro n.0 I.0 

Estas pildoras, cuya reputación es antigua, no.| 
contienen mas que sústancias vegetales, y pueden! 
reemplazar con supeaiorulad incontestable á todosí 
los demás purgantes: son fecilísimas de tomar, so-| 
bre todo en los viajes. Convienen soberanamentel 
en jas enfermadacles agudas, las indigestiones, es-! 
tremmientos , obstrucciones, etc —Tomadas e n l 
pequenes dosis antes de cada comida , una solal 
pildora basta, sin otra preparación, para favorecer! 
le digestión, restablecer el apetito y las funciones ! 
del estómago, y disipa los dolores de cabeza y lus 
vértigos. 

En las epidemias y afecciones malignas cuando' 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, será i 
conveniente usar las pildoras de Angélica de \n -$ 
derson, sobretodo las personas que hacen largos ^ 
viajes. 

Para tener detalles mas ámplios, véase el pros-' 
i pecto que las acompaña. j 

Imero « {JJ?08 los Pe(litloá dirigirse directamente á Mr. Buisard, farmacéutico, rué Caumartin, nú-i 

fcalle Mav^ POr' mH0T P:ira España y colonias, con grande rebaja: en Madrid, Esposicion Estranjera,! 
iPrincipe n'numero 105 Por menor, á 16 rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor C?lderon, calle del 
¡vincias en oí1,1̂ 3;.Ŝ • Collantes> plazuela del Angel, núm, 7, y en las principales farmacias. En pro-' 
M M B B i ^ ^ ^ t l e los depositarios de la Esposicion Estrangera. 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 
FARMACÉUTICO BE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 

12, rué Castiglione, París, 
para perfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Ls-
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre-
cío, en París 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y 14 rs. 
os pedidos por mayor. W-' 

M A L r S D E L O S p m . 
POMADA anti-oplálmica de la ™ J . J R , 

N ER, de St. André de Burdeos. Esta especialidad 
tegáKtaflté autorizada por decreto imperial de 
1807 y disposiciones ministeriales de d»os. 
1820 y 1832, goza hace mas de un siglo de una 
•eputíicion europea contra las afecciones cíe os 
.jos y de los pá/pados. ForUfica as ^ ^ ¿ j 
íadas, etc. (véase el prospecto). Sus resuiia 
los en España han sido certificados eo Palrna y 
Valencia el H de Octubre de 1816 y 31 de Julio 
le I i l 7 por informaciones judiciales. |, 

lepósitos en Madrid , laboreónos de LaWe-; 
ról , Príncipe, 13; de CoUan.tes, P f ¡ J " 7 ¡ 

, 7, y á don V. Moreno Miquel, calle del Arenal,^ 
núm. 6! Precio del bote 16 rs. E« A icante, bo-
iei .-Barcelona, Martí.-Cáceres, Salas.-Hueb-
& , Guallart.-Sevilla, Troyano calle de Co
cí eros, 36.—Vitoria, Arellano, hijo. tA. 

Casa ÜOGG, calle Castiglione, 2, Pons, Mención honorable 

M HIGADOS FRESCOS 
A C E I T E 

Contra las EWEíiHF.DAUES DE PUCHO, RESMAS, 
| A F E C C 1 0 S E S ESCROFCLOSAS Y L I M A T 1 C A S , UEF.PES. 

Cenclusiones de un informe 
Uiüo en la Academia de Medicina de Pai is, 

el 23 de diciembre 1854: 
« 1° E l A c e i t e d e h i l a d o d e b a c a l a o 

n a t u r a l apenas tiene c o l o r . 
« 2" Su sabor es dulce y sin la menor 

| acritud; 
« 3o Su olor es de pescado fresco; 
« 4* Los aceites del comercio no tlonen 

¡ por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque e*itan 
mal preparados, ó provienen de higadot 
viejos y corrompidos. » 

DiSCHlMPS [d'ATallon). 

TUMORES LAS GLANDULAS, I Í U Í A D E Z DE LOS IilS0S,| 
F L O R E S B L A N C A S , D E B I L I D A D E S , B I C . 

Estrado del informe de 1H. Ensaca r , 
jefe de los trabajos químicos en la Facultad de j 

Medicina de Paris: 
« E l A e e l t e s i n c o l o r d e U o g g con

tiene casi doble de principios activos qne I 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene ninguno de sus incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frascos y medios] 
frascos triangulares (en España, 88 y 20 rs.) I 
c u y o m o d e l o es a d j u n t o . 
E s t u d i o s s o b r e e l A c e i t e d e h í g a d o 

d e b a c a l a o , POR M. HOG6-
1 volumen, S fr., en la casa del autor. 

Precios en Paris, 8 y 4 trances el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príocipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; Ulzurrum; 

Barrionuevo, 11; don V. Moreno Miquel Arenal, 6; Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelonn, Martí; 
Coma-Padró; Cáce,re>, Fates; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; 
Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Garriga; Jaén, A'lbar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Yito-
ria, Troyano, hijo. (A 1351) 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros, denominadas I A UNION ESPAÑOLA' 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 
Presidente, el Excmo. Sr.D Francisco Santa-Cruz, | Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou, director déla Com-

propietario, ex-mimstro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del Reino. 

Vice-presidentC; el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietari > y senador del reino. 

Vocal, el Sr. D. J. Singher," ex-director general de 
esta compañía 

DIRECTOR GENERAL Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejad*. 
DIRECTOR ADJIMTO. . . . . Sr. D. Miguel de Orive, 

pañia general de Crédito en España. 
Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muchada, del comercio 

y diputado á Jórtes, 
Vocal, elSr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

GARANTIAS. 
1 * R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión de las dos So

ciedades que administra, 
3. a ün fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios, 
4. a Las considerables sumas qué representan las primas á recibir, 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA, 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados par el fuego del cielo y por las 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosic-

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actúa'mente asegurados 2,000 millones de real js de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la suma de 

tres millones de reales. 
Ninguna otra emprpsa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, Carrera de San Gerónimo núm. 34, y sus delegado 

de las capitales de provinciafacilitan prospectos y dan esplicaciones. R. 

m i M P O R T A N T E - ! ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, por 
que el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales 
os demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por eso 
as personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora iamediat» con la tónica 
'•fluencia de estas pildoras. 

AFECCIONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho-

liüway obran especialísima y efieacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas ias enfermedades que se derivan 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Holioway. Son la medicina 
as segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de es-

las, as como también para los ninoss. 
Las pildoras Holioway son efica es muy especialmente par lañ siguientes enfermedada 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia, 
indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades de la mestma-

cíon. 
Esias pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holioway, y cada caja va 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 
Se venden en el estabiecimieato general del profesor Holioway, 244. Strand, Lóndres. 
Kn Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7, 18 y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. (A. Í4S8) 

Accidentes epilépticos 
\sma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa. 
)olores de cabeza, 
hsenteria. 
nfermedades del hígado 

Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundí nos. 
Tisis, ó consunción pulmonar 

HEBERT, BOTICA CALLE DE GRENELLE-SAINT-HONORIÍ, 19, EN PARIS. 
PAPEL QUIMICO D E H E B E R T , 

el único admitido en los hospitales y hospicios de Paris 

por decisión del Consejo general de esta administraron del 2 
de Marzo de 1842. 

Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, dolores y ca-
iJlambres de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gota, pa-p| 
iralisis y debilidad de los miemoros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escrofu-f 
l iosos, quemaduras, Hagas, cortaduras y heridas, callos, ojos de p«rdiz, juanetes, Garnosida-í 
Ides, etc., etc, (Desconfiar de las talsiíicucioaes,) , • j I 

| NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora-1 
Jdas y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguientes : PAPEL! 
IQÜIMICO BOTICA HKBERT, y las peñas en caractéres mas pequeños. I 
1 Precios: 1 y 2 francos. Depósito por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi-i 

cion Estrangera", calle Mayor, núm 10; por menor, laboratorios señor Calderón, Principe, núm, 13,'i 
y Collantes, plazue a del Án^ei, núm. 7 y don V, Moreno Miquel, Arenal 6.. En provincias, en casa de, 
ios corresponsales de la Esposicion Estrangera. (A. 130í) 

G O P A H I N E ^ M B C r E 
flEDAlli de ORÍ 

de 
UsBospiUlM 

civiles de Paríi, 

APROBACION 

i» la Aeademi 

áe Medicina 

P R I N C I P I O S D U B A T I V O S de la copahiba y cabfba ea capsulas de B^acar preparadas 
por « . JOíEBAU, farmacéutico, rué Saint-Quentin, 22, en París. 

Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajia ; pero 
ademus de ocasionar dolores de vientre, vómitos, y angustias de estomago, ea tan repugnante su gusto 
que M. Culierier, medico en gefe del hospital de Venéreos, decía en plena Academia: « Confieso que 
habla renunciado a la Copahiba; mas la preparación MEttB, que me habéis encargado de exa* 

mar con los cendres BOULAY, PHAR et BÉG1N, trujanos del Val-d^Grace, me reconcilia 
eJ»T«¿«ft~^ l a ' cOPAUlUíB-MÉCJB, ha sido ensayada y no 
c; a de ser administrada en los hospitales de Paris y Londres; cura en seis dias, término medio, la» en-

ii as y recientes. 
(A.) 

íeraiedades atiii 
Precio en España, 20]j,.24 rs. Se.'enciaentra en la» principales farmacia! 4» Europa. 
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AMOLOS DE MOM » M Y GÜAITES,] 

A l a V i l l a de L y o n . 
6 calle de Ghaussée d' Antin. 

RANSON E YVIÍS. 
proveedores de SS. MM. la Emperatriz y de varias 
Córles estranjeras. 

Esta ata, iíimediata al Boulevar de los Italianos 
|y cuya reputación es europea, es sin duda alguna 
la mejor para pasamanería, mercería, etc., etc. Mer
ced al poco peso y volúmeu de sus artículos, h ma
yor parte puede espedirse iranco por el correo 

; I m m 

BRUSELAS 

9 4 , r ué Royale 8(),r.RiciwBeB. 

7J 5 ebanista dol Emperndor. 
Pam, calle de la Paix en el rincón dnl fíouleva 

Estuches de viaj"; porla-üeores; .-(.Irecitos pa
pa joyas; pupitres; tinteros; carteras secantes; 

f,mu»'l)lec;fos para señoras; mesas; eicriuuios, re-
|plinatori(is* estantes; jardinp.ras; c<>p«s de ¡ifcnce-
Ijporc'anas montadas; colección escogida de objetos 
¡ t o arte y de gusto para regalos de M a v a-,¡i' 
•caldos. 

MEDALLA 
Ia c lase 

C0MPA6NIE DES INDBS. 
P r e c i o s f i j o s m a r c a d o s c o n n u i M c r o s * 

¡ • Í A L l . ' T . 

DE 

Commonpor menor núm. H 3 
G m r i a de Valois, Palacio Real en Par í s ' 
Fabrica especial de cruces de órdenes francesas 

y españolas. Unico fabricante con almacén en el 
Palacio Real. 
Placasy cruces de bríllanteytaller en la'misraa casa 

PROVEEDOR DE S M. L O M r ^ R A T R Í Z " ' 

PAÍMS, ntJEDE LA PAfX, NÚM. 13. 

L O S A F I I O N A D O S 
perfumería fina no so olvi ian de 

tos almacenes de M GUliRLAiN, rué de I 
Jí>, Hans, perfumista ( i fmiépt íd p»r S M 

Esposicion universal 
DE 1855. 

V A H A . 

EN KACHEMYR 

TEES FiBRIGiS 

DE ENCAJES 
IH 

Alendan. BraaelM, 
ClkuttfUr. 

F A B R I C A 

m 

á'la 
visitar' 

la Paix, 

P'TaUiz y varias cortes e s T r á r ^ f cüVo? m t 
aucios de los mas aductores v variados'para se
ñoras y cabílieros, son tan conocidos hace lar^o 
tiempo y cuya fabricación no teme la competen-
aa en Francia ni en el estranjero. 

SIL ITS^DE^ONTART *. 

A n t i g u a c a s a d e H e n i n n . 
Sillas de montar.-Casa REMTERE y compañía, 

proveedores de muchas cortes estranjeras : gran 
tábnca de sillas finas, guarniciones de lujo y de ce
remonia J J . 

Venta por mayor y menor. 
Fábrica do plaqué, de plata y dorado para car-

ruajes. 
Almacén especial de quincalla de todas clases 

para la construcción de carruajes. Precios fijos. 
París, rué de l'Arbre Sec, núm. 52, cerca de la 

calle de Riboli y del Loubre. 

PÍANOS Y ARMONTUS. ^ 
Pianos mecánicns antifoneles, 

f El Sr. Debain, plaza Lafayefte, 24 y 26, en Pa
rís, caballero de la Legión de Hon)r, proveedor 
de S. M. el Emperador y de S. M. la Reina de I n 
glaterra. Diez y seis medallas de hon r y de plata 
|y oro. El piano mecánico se t.ca por medio de una 
naamtéfa y ejecuta de un modo admirable los mas 
¡difíciles trozos da música. Estos instrumentos se 
encuentran en todos los salones el gra mundo. 

y a i ü . ¿ a s a l a m e a u i a . ¡ 

l ^ ' R L ' E DE PROVENCE , PRIMER PISO, PARIS. 
Mr Dium, conocido entre ¡as principales fami

lias de España por su buena confección, la equidad 
de sus precios y la elegancia de sus géneros, nos 
permite recomendar con toda coníianza su casa á 
las personas qua pasen á visitar la capital de Francia 

"paMüe los de mano. 
L. CHAPRON - A LA SUBLIME PUERTA, 

1 \ , RÜE DE LA PAIX , PARÍS, 
proveedor privilegiado de S M e! Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Reina de Inglaterra, 
el Rey y IB Reina de Baviera, de S. A. I la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi
liano Y IH priisci'SH Luisa de Baviera. 

Pañuelos (le batista, liso^ bordados, desde nue
ve saeídos á 2000 francos. Se bordan cifras, cere
ñas y trtasDnes. Sus artículos lian sido admitidos 
en ^ R^no-io.inn <\P Psris. 

SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-
TRANGKRAS Y EMBAJADAS. 

83, rué neüve des Petits Champs, París. 
Lebitas, gabanes, paletots, pímtaíones, chále

os y trajes de montar para señoras. 

líeomPEMSES 

EXP0SIT1ONS 

Palais 

RUE D'ANTiN, 14, EN PARIS. ? 
Los mas graciosos sombreros de señoras, ador-

nos da baile y de calle, objetos de corte, etc., etc., 
salen d e í s t a casa tan conocida entre el mundo 
elegante de París, que basta su nombre como la 
mejor recomeiiíiñpjnn que de ella puede hacerse. 

LA SOMBREHEBIA m l m m t 
Picheliu, 87, en París , goza de r«pniscion euro
pea justamente merecida por so esmero en com
placer á sus parroquianos y por el exquisito gus
to de sus mod«los de sombreros, adoptados siem
pre por los el^sjantaí. 

CASA FAUVET, 
PARÍS, NUMERO 4, RUE MENARS. 

Trajas dé visita, de. baile, de corte , canastillas 
do boda, trouseaux. Espcdicion de todos !os ar
tículos concernientes á la tsilette de señoras. 

Este establecimients que es uno de los mas 
inaportsntes de los que existen de diez años á esta 
parte, ensancha cada día mas sus relaciones, efec
to del buen gusto, acertada ejecución y honradez 
que presiden á su dirección. 

P O M A D A ^ 
El éxito obtenido per esta célebre tomarla na

da deja que desear, y ha justiíisado enteramente 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Oríüa. No 
solo tiñe los cabellos del mas hermo-o negro en 
un momento y sin exigir preparación ningsña, si
no los fortifica ridomas, los hace crecer é impide 
que nunc?. se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tan escelente 
como la pomada de Malainocorne, se baila en Pa
rís, en casa de la señora viuda de CABAILLON, 
Boukvard Sebastopol, 22 El precio de los botes ae 
esta pomada es á Sj 10 y 20 francos, y el de los de 
color rubio y castaño á lO y 20 frs. (franquearsp) 

Unica casa que «ea 
verdaderamenta 
fabrica y estableci
miento do venta, 

= por lo cual puede 
| vender y vende k 

Z precios esecsiva-
M mente reducidos. 

Los dibujos de 
encajes y de ca- 38, 
ebemiras tienen un 
carácter artístico 
de lo mas selecto, 
y son su propie
dad esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados con 
números son una 
garantía para los 
compradores es-
tranjeros, que gu
ian asi absoluta
mente de la misma 
ventaja que k 
diéntela de París. 

2i/ —nuÜL¿VAiiL) DES ITA'jbicAVd — i A K I . 
CAZAL , proveedor privilegiado de S. M. la 

Emperatriz de los franceses. 
Gran medalla pn la Esposicion de Lóndres, me» 

(hKa de primer.-! clase en la Esposicion universal 
de París.—Sombrillas y paraguas, géneros de mo
da, bastones, látigos y'fustasÜ 

Esta antigua cusa colocada en medio del paseo 
de los Españoles, boulevard des Itaüens ofrece 
todas las garantías deseables.—Paraguas y som
brillas sin goznes privilegiados. 

MUEBLES. 
Mueblagcs completo^ , 76, fauborg Saint-An-

oine, París.—CASA KR1EGER y compañía , su-
ceser^s; CosSe Racault y compañía.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y ta
picerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en vanas esposiciones de París y áe 

Lóndres. 

C A L Z A D O D E S E Ñ O R A , 
RUE DE LA PAIX.—PARIS. 

En Lóndres, en casa de A. Thierry , 27 , Re-
gent Street- En Nueva York, en casa de los se
ñores Hill y Colby, 571, Broadray. En Boston, en 
caSa de varios negociantes. VlAÜLTESTE, zapate
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz da los 
ra nceses. Recomiéndase por la superioridad de 
os artículos, cuya elegancia es inimuabl«. 

11. PASAJE JOUFPKOY. — FOISDA EN PARÍS J 
EL PRIMER RESTAURANT EN SU GENERO 

Comida, 4 francos.—Almuerzo, 2 francos ' 
Es una de las mejores cocinas de la capital ̂  

Vinos df e&ftfianza. 

moñbróTaiñé; ~ — 
antes roe Basse du Rcmpart, ha trasladado sus ta 
Herís y almaceiiPs de bronces, mu-bles y curios; 
des 19, rué éu l íddcr , Pa r í s , mhgm p ¿ 
Duden. 

icio 

nOULEVARD DES ITAL1ENS, PARIS 
N U E V O 

revolver m n m 

36 

ti cariuclios irnpennetbles. 
Superior á todos losconocuiof liasia ahor 

F L O R E t i A a T l F Í C Í A Í . E S 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION 

proveedor de SS MM. la Emperatriz de los fraRce-
ses y lu Reina de Inglaterra, me Richelieu, 104, 
París. 

Coronas para novias, adornos para bailes, flores 
para sombreros, etc., etc. 

C A L Z A D O W > C A B A L L E R O S , 
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 

zapatero, 2!, boulevnrd desCapucines, París, pro
veedor pi ivilegiado de la corte de España. Calzado 
decante y sólido, admitido en la Esposicion uni
versal de París. 

OPTICA. 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLÍÉR, ÓPTICO. 

El ingeniero Ducray-Chevallier, es único suce 
or del establecimiento" fundado por suamilia nn- \ 
1740. Torre del Reló del Palacio, ahora p aza de! 
Puente Nuevo, 15, en París, enfrente de la estálua 
de Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de física, 
de matemática', de marina y de mineralogía. 

GRAN HOTEL DEL LOLVRE. , , , 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle de Rivoh, la plaza del 

Palacio Real, las calles de Seint- Honoré y Marenjío, en el centro de París. 
Seiscientos cu-irtos y sesenta salones. Comedor ricamente alhajado, salones de restaurant, salón 

lectura donde se hallan los periódicos de París y del estrangero y las mayores publicaciones literarias pe
riódicas. Sa ones de conversación, de juego y música. Café con divanes y billar en el piso bajo que sirva 
para fumar. Baños á cua quier hora del dia. Carruajes de alquiler del hotel y se sirven otros de lujo si 
se encargan. Omnibus para todas las estacisues de ferro-carriles. Buzón de correspondencia. Oticma te
legráfica de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las seis comidas por lista ó de res-, 
taurant, y en las habitaciones á las horas que se pidan. El precio de los cuartos vana de 3 -1 20 francos, 
los de los salones de 4 á 20 y la asistencia de 1 fr. á 1 fr. 50 cénts. por persona. Los criados hablan di
ferentes idiomas. W 

m m F A t ó H i C A D E P E R F Ü M E t U A Y JaROíNIlHIA F I M . 

Y 
S i l U R I E P m . 

E N 
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RECOMPENSAS INDUSTRIALES EN LAS ESPOSICIONES NACIONALES Y EN LANIVERSAL 9E PARIS. 

Productos de la casa DEMARSON-CHETELAT y compañía, entre los cuales es notable la Pomada Húngara para fijar los bigotes. Este cosmético al-! 
fcanza igra a boga en todas partes, sobre todo oéyr los ra i tares, en razón á su utilidad bien r e c o n o c í . Los jabones "ílios de vanas clases, ¿a 2 á 7 ríii,j 
fla^ pastilhs id dispensaoles para la barba, á 9, el polvo de jabón de v^rudos olores, a 4 rs. entre ellos de malvavisca,á 3, la cierna de almendra, á 7, hif 
|p*sta de miel, á 8 colteream, a 4, pomada duques, de va iaios pe furn-s. á 8, tuét-no de va-Ja, á 7 nlocomo. á 6. cosmét'co*, á 8, aceito, á 3,v| 
15 rs., id de raicasar, a 10, bandolina, á 3, agua men ente.á 7, «gaa de oro á 7, vinagre arom-i'ico, á 8 esencia de v.olela, á 12, es c i i de Rouquet" 
|á 9, agua de colonia á 7 y 10, ag ía de lav nd> ftmpHfada, á 7, polvos Demarso^, á 4 y 8, coral «le la rema, á 3. aguí Botot Se Danurson, á 10,| 
¡polvos de arroz, á 5, blanco de azucena, á 8, Naphte (Beurina) a 8, pastillas perfumantes, á 4, paichouly ,á S^bjugrosina, á 7, esiracto rege tal 

I 8, etc., etc. 
Todos los artículos de perfumería de sunerior ca'ídad, se hallan en su depósito Esposicion Eitrangera, calle Mayor, nú n. 10, v en los punto^ 

Gigueóles: Aliante, So'er.—Barcelona, Maití —Badaj z, • rdoñez—C«rt gona. Cortina—Cáceres, Sala —Córdoba, Raya.—Gerona. Garriga.—-Jaén,| 
fAlbar.—Pampina, Landa —Paiencia, Heras.—Sevilla, Troyano.—Sax, UÍZUITUIL—To!e,io, Peiez.—Vítorin, Areilano.—Zaragoxa, Clavillar. 

(X. 1409) 

de la Llera, León Celina. — Cáceres, doctor Sa* i cel yodo, del hierro y de la quinina, está recono-
las. —Cádiz, Salesse, Mnñoz, Francisco Mendoza, dido por las personas mas elevadas, como infalible 
doctor Joté María Mateos, Taconnet y compañía, | contra las fiebres intermitentes rebeldes y muy 
Aremís y compañía. — Cartigena , Juan Corti- i eficaz en las clorosis, vuelve en rnuv corto tiempo 
na. —Córdoba, Raya. —Elda, Ulzurnm en Sax. | el buen color, lagaña de comer y hace cobrar 

y en fin combate las enfermedades de la piel, las de 
jas mujeres y las específicas, en todas las cuales su 
empleo no presenta ninguno de los inconvenientes 
del yodo y del mercurio 

PRECIOS. 

En París. 
Rs, vn. 

En España. 
Rs. vn. 

R G B B O Y V E A ü - L A F F E C T E ü R 
Los médicos de los hospitales recomiendan c 

Rob Boy veau-LaíTecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la retd sociedad 
da medicina, garantizado con la firma del doctor 
Fírandeau deSaint-Gervaís, medico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen g-jsto y 
Muy fácil de temar con el mayor sigilo, se ^mpiea-
en la marina real hace mas de sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sm temor 
de recaídas, todas las enfermedades sililíticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar" 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra. 
Sífilis, 
üastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto. 

gratis m casa 

Herpes,—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros de la ve^ga, 
Palidez, 
Tumores blancos. 
Asmas nerviosas, 
úlceras, 
Sarna degenerada. 

Depósitos, noticias y prospectos 
de Simón, boticario. 

DEPOMT S AUTOR ZAOOS 
c . ESpANA. Albacete, González.— Aiícan te 
Soler y compañía. _ Algeciras , Jesé de Mo
ro.—Barcelona, Maain 
Rivalta, V,dal 'y P . í f V d 

r r t ^ E s t ; r i ; B a ^ a ' L e « - - B i l l ) a o ' A r - 1 
naga ,Monasteno. ~ B u w Barrio Canal, Julián, ' 

Gerona, Garríga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
\ Duraovích. —Huesca, Gualla. —Jaén , Sagrista, 
i Aloar. — Játíva, Serapb Aríguos.—Jerez de !a 
' Frontera, Ortega. — León, Merino. — Lisboa, 

Boral, Alves de Acevedu. —Madrid, José Simón, 
agente general. Borreli hermanos, V. Moreno Mi -
que1, Vicente Calderón , Vicente Goilantes, Victo
riano Vinuesa, Manuel San'istfban, Cesáreo M. 
Somolinos, Eug^ni» Esteb.m Diez, NicOlás Moreno, 
Ulzurrun. — Málaga, P<iblo Prolongo. Oviedo, 

j Manuel Díaz Argüelles. —Oporto , Araujo —Pa-
j Jencia, Heras. — Pamplona, J.Miguel Lsnda.— 
i Santander , José Martínez , Bernardo Corpas.—Se-
'' vdia, Troyan >, Miguel Espinosa, y Campelo, Fran

cisco G. Otero. — San Francisco, Senilly. — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, Iglesias.— 
Tafaüa, Juan Miguel Landa. — Tari gona, Tomás 
€uchi. Castillo v compañía. — Toledo, Pérez.— 
Valencia , Vicente Greus, y Antonio Andreu.—Va-
lladolid, MHriano de la Torre. — Vitoria, Zabala, 
Areliano. —Zaragoza, Julián Heriaw 

(A. 1337.) 

F Í E B Í L L O N . 

r o ^ S : Mar" BÓr- I ^ p r o t o - y o d - r o de h i e r r o y de q u i ñ i 
na i n a l t e r a b l e . 

Participando este producto de las propiedades 

fuerzas. Ninguna preparación como esta surte m 
ores efectos en la? afecciones escrofulosas y t u 
berculosas (tumores fríos y tHs), pérdidas 'blan
cas y desórden en las reglas 

Su acción incontestable le recomienda al exá-
men de los médicos, los que no bardarán en ver 
por sí mismos los efecíos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Fran
cia y del estrangero. 

Para los peosdidal por mayor, dirigirse á mon-
sieur Rebiilon, farmacéutico, ruc de Sévres, nú 
mero 73, en París. Al por menor, laboratorios 
de don Vicente Calderón, calle del Príncipe, nú 
mero 13, y de D Vicente Collantes, plazuela de 
An^el número 7, y de D. V. Moreno Miquei, Arenal, 
6. En provincias en casa de los corresponsales de la 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

(A. 1729) 

de P e r c l o r u r o de h i e r r o del doctor 
D e i e a u , m é d i c o en jefe de la 

fef oquette. 
Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 

hemorrágias internaí y esternas, los colores pálidos, 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, la gríppe, los catarros, 

Pildoras, el frasco, . . . 12 16 
Jarabe, id 20 28 

ñ . el medio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase. 12 18 

Id, para mugeres, id. . 1 6 22 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id, , el medio, . 1 2 18 
d, cáustica de 43°, frasco, . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote, 
• Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr . Dr. Beleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon-
siur Estove, rué Saint Louís n ,0 31 au Marais en París. 
Depósito por mayor para España y Ultramar, en 
Madrid Esposicion Estranjera, calle Mayor, 10.— 
Por menor. Calderón, Príncipe 13; Collantes, pla
zuela del Angel 7; y Moreno Miquel, Arenal 6, En 
provincias, e casa de los corresponsales de la E s 
posicion Estranjera. 

" c k r V r e u i l , 
Esta casa conserva siempre por su sencillez y 

buen «usto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia déla alta aristocracia que acude á 
sus talleres. Uno especial tiene didecado á las l i 
breas de todas clases. 

PAUL, que 4afaníe ocho años fue el único 
maestro de corte de pantalones en la casa Renard, 
es sócio en la actualidad de la de Mr Cbevreuil. 

P I L D O R A S CAUVIN. 
Este purgante y depurati

vo vtjetal está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa desde 1790 por su fácil uso 
y eficácia uiiive'rsalmenle pa
tentizada contra las enferme-

_^dades de la sangre y de los hu
mores, es riñimientos, flemas, bilis, gastritis, ja
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc Precio, 2 frs. en París, botica del señor Cau-
vín, place de PArc de Trionphe, lu.—En Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, y en 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

X E Y T E I N G L E S 
DE 

DE BACALAO 
EXTRAIDO A FRIO. 

Este Aceite, que se obtiene esprimiendo 
en f«io los h i l a d o s frescos de los ba
calaos es incoloro, sin olor ni guato desagra
dables; es ademas preferible & los aceites oscuros, 
por ser estos menoB ricos en principios activos, y 
provenir de hígados ya secos por la estraccion 
del aceyte claro. Recomiendante esclusivaraente 
los médicos, como el mas eficaz, para el trata
miento de las afecciones t ube rcu lo sa» y contra 
<i-l rssQ i t i s m o , los i n f a r t o s escrofulo
s o » , los t inuores f r ios , etc., etc. — Esposi
cion de 1855. — Precio: 5 francos el frasco 

L A F A R M A C I A N O R M A L 
RUE DROUOT, 15, EN PARIS 

Es la única casa encargada de su venta por 
mayor y de su espedkion. 

DEPOSITO de la « l u l n a - L a r o c h e , Hoor 
febrífugo ó higiénico. 
c P/Í"e?Í0 del fmco : 2* roa168 en MADRID, 
br Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela 
del Angel, 7, ALICANTE, Soler y EstrueL 

BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordonez. 
L.ADIZ, Mateos. CACERES, Salas. CÓRDOBA Raua 
GERONÂ  Garrea. JAÉN, Albar. - **, — -

PAMPLONA, Landa. PALKNCÍA, Heras. 
bEviLLA, Troya,10. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, 

VITORIA, ¿re/íano. 
ZARAGOZA, Clavillar. 

W m m 4 e C H Q I S E U L ^ 

P u n t o d e A l e n c o n , C h a n t i Ü y , 

B r u s e l a s , I n g l a t e r r a ; e t c é t e r a , 

e t c é t e r a . 

E s p o s i c i o n e n e l e s t r a n j e r o . 

C o r r e s p o n d e n c i a f r a n c a . 

(A.) 

Sciiores Burrell. hermanos, Puerta del Sol, núma-
«•0^,-7 y 9. (A.) 

F o t o g r a f í a s . 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho 

ñor de «frecer al ilustrado público de Maárid, un 
nuevo gabinete calle de Fucncarral, núin. 29, pis0 
cuarto izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontré' 
rán cómodas habitaciones para descanso; una g** 
leria adornada con buen gnsto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables pa^ 
que los retratos obtengan la perfección y elegancia 
que han alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMI^TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca" de cuarto; los de bule a 
déla misma clase Sobie papel, de 30 en adelante 
á precios convencionales; pero siempre arregla ** 
s gun laclase y medida deler trato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonita» tarjetas á precios 
económeos la sencillez y buen gusto de que 
susceptible este precioso trabajo. 

P A Í U L 

C O R B A T A . 
Se acüba de recibir un numeroso surtido (tó 8''" 

li eres de capricho y de última novelad; los hay des
de 2 a 60 rs. Hállanse de venta íi precios lijos, e* 
la Estrella del Nerlc, callo de Carretas, núm. 3t. 


